
 

 

Ciudad

Que d

Judicia

indicad

INE/C

Electo

d de Mé

dicta la

al de 

dos en 

G569/2

oral, rela

éxico, a

 Sala 

la Fede

 el rub

2020 de

acionad

RE
PA
DE
EL
JU

EX
Y A

AC
NA

RE
GE
NA

TE
RO

MA
M. 

MA
EN
VA

SE
AL
RA
VIO

 catorce

S E N

Superio

eración

bro, en 

el Cons

o con la

ECURSO
ARA LA
ERECHO
LECTOR
UICIO EL

XPEDIE
ACUMU

CTORES
ACIONA

ESPONS
ENERAL
ACIONA

ERCERA
OMÁN O

AGISTR
OTÁLO

AGISTR
NGROS
ALDEZ 

ECRETA
LEJAND
AÚL ZE
OLETA 

e de dic

N T E N

or del T

, en lo

el sen

sejo Ge

a emisió

OS DE 
A PRO
OS 
RALES 
LECTO

NTES:
ULADOS

S: P
AL Y OT

SABLE
L D

AL ELEC

AS INT
OCAMP

RADA 
ORA MA

RADO 
E: JO

ARIADO
DRO G
EUZ Á
ALEMÁ

ciembre 

N C I A

Tribuna

os med

tido de

eneral d

ón de c

APELA
OTECCI

DEL C
ORAL  

SUP-
S 

PARTID
TROS 

:
DEL 
CTORA

TERESA
PO Y OT

PONEN
ALASSI

ENCAR
OSÉ LU

O:
GONZÁ
ÁVILA 
ÁN ONT

de dos

l Electo

dios de

e revoc

del Inst

criterios 

ACIÓN, 
IÓN DE

POL
CIUDAD

-RAP-11

O A

CO
INST

L 

ADAS: 
TRAS 

NTE: J
S 

RGADO
UIS VA

MA
LEZ P
SÁNCH

TIVERO

 mil vei

oral del

e impug

car el a

tituto N

genera

JUICIO
E LOS
LÍTICO-

DANO Y

16/2020

ACCIÓN

ONSEJO
TITUTO

ADELA

JANINE

O DEL
ARGAS

ARIANO
PÉREZ,
HEZ Y

OS 

nte. 

l Poder

gnación

acuerdo

Naciona

ales que

O 
S 
-

Y 

0 

N 

O 
O 

A 

E 

L 
S 

O 
, 

Y 

r 

n 

o 

l 

e 



SUP-RAP-116/2020  
Y ACUMULADOS 

 

 
2 

garanticen el principio de paridad de género en la postulación 

de candidaturas a las gubernaturas en los procesos electorales 

locales 2020-2021. 
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R E S U L T A N D O S 

1 I. Antecedentes. De los hechos narrados en las demandas, así 

como de las constancias que integran el expediente, se advierte 

lo siguiente. 

2 A. Reforma “Paridad en Todo”. El seis de junio de dos mil 

diecinueve se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

reforma a nueve artículos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en relación con la aplicación del 

principio de paridad entre mujeres y hombres en todos los 

poderes públicos y niveles de gobierno. 
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que dio respuesta a la consulta que le fue formulada. Al 

respecto, determinó, entre otras cosas, que de las quince 

gubernaturas que serán renovadas en la contienda electoral 

2020-2021, cada partido político deberá postular como 

candidatas por lo menos a siete mujeres. 

8 II. Medios de impugnación. Los días diez, trece y diecisiete de 

noviembre, los y las actoras presentaron demandas para 

inconformarse de la determinación anterior. 

9 III. Terceras interesadas. El trece y catorce de noviembre 

EQUILIBRA, LITIGA y Selene Lucía Vázquez Alatorre; Adela 

Román Ocampo y otras, así como Armida Castro Guzmán, 

comparecieron en los recursos interpuestos por el Partido 

Acción Nacional y el Senado como parte tercera interesada. 

10 IV. Turno y radicación. El catorce, dieciséis y veinte de 

noviembre la autoridad responsable remitió las demandas y las 

constancias del trámite de Ley. En su oportunidad, el 

Magistrado Presidente de esta Sala Superior ordenó integrar los 

expedientes correspondientes, así como turnarlos a la ponencia 

de la Magistrada Janine M. Otálora Malassis. 

11 V. Presentación de escritos de amigas del tribunal. Los días 

diecisiete y veinticinco de noviembre, y tres y cuatro de 

diciembre, diversas personas y asociaciones presentaron 

escritos mediante los cuales buscan comparecer como amigas 

del tribunal. 
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Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

SEGUNDO. Acumulación 

16 Entre los expedientes existe conexidad, toda vez que se señala 

a la misma autoridad responsable y se controvierte el mismo 

acto, por tanto, a efecto de facilitar su pronta y expedita 

resolución, y evitar la emisión de sentencias contradictorias, lo 

procedente es decretar la acumulación del juicio para la 

protección de los derechos político-electorales SUP-JDC-

10118/2020, el juicio electoral SUP-JE-89/2020 y el recurso de 

apelación SUP-RAP-120/2020, al diverso recurso de apelación 

SUP-RAP-116/2020, al ser este el primero en recibirse en esta 

Sala Superior. 

17 Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral y 79 del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

18 En consecuencia, deberá glosarse copia certificada de los 

puntos resolutivos de la presente sentencia a los expedientes 

acumulados. 

TERCERO. Justificación para resolver en sesión no 

presencial 

19 Este órgano jurisdiccional emitió el acuerdo 8/2020, en el cual, 

si bien reestableció la resolución de todos los medios 

impugnación, en el punto de acuerdo segundo se determinó 
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en tanto que los escritos de demanda se presentaron el 

siguiente diez de noviembre, por lo que es evidente que lo 

hicieron dentro del plazo de cuatro días. 

24 Por otro lado, el juicio ciudadano SUP-JDC-10118/2020 

también se considera presentado en tiempo, puesto que la 

parte actora refiere que el acuerdo impugnado fue publicado el 

día nueve de noviembre, sin que dicha afirmación se encuentre 

controvertida por la autoridad responsable, de modo que, si la 

demanda se allegó el día trece de noviembre, esta es oportuna.  

25 Finalmente, el recurso de apelación SUP-RAP-120/2020, 

interpuesto por el Partido de Baja California cumple con el 

requisito en estudio. Lo anterior, porque de autos no se advierte 

qué día conoció del acuerdo cuestionado; aunado a que la 

demanda se recibió en las oficinas de la autoridad responsable2 

en la misma fecha en que el acuerdo se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación3, por tanto, debe considerarse como 

oportuno. 

26 Legitimación y personería. Se surten los requisitos porque el 

juicio ciudadano lo promueven precisamente ciudadanas, una 

por su propio derecho, y por lo que hace a las asociaciones, lo 

accionan por conducto de sus respectivos representantes, a 

quienes la autoridad responsable les reconoció esa calidad al 

rendir su informe circunstanciado. 
                                                 
2 Véase el oficio INE/BC/JLE/VS/1315/2020, que obra en autos del recurso 
de apelación SUP-RAP-120/2020, por el que se allega la demanda a la 
oficialía de partes de la sede central del Instituto Nacional Electoral. 
3 Disponible en la siguiente liga: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5605089&fecha=17/11/2
020 
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como aquellas que en las que se combaten actos y 

resoluciones cuyo conocimiento es competencia de las 

autoridades de justicia electoral, esto es, que sean actos en 

materia electoral directa, relacionada con los procesos 

relativos al sufragio ciudadano7. 

31 Con base en el criterio del Máximo Tribunal, corresponde a esta 

Sala Superior conocer y resolver la controversia suscitada entre 

el Senado de la República y el Instituto Nacional Electoral, en la 

cual el primero alega la invasión de su esfera competencial con 

motivo del acuerdo por el que la autoridad electoral emitió 

criterios para garantizar la paridad en los próximos procesos 

electorales. 

32 Del análisis de los medios de impugnación previstos en la 

legislación procesal, no se advierte que el citado órgano 

legislativo esté facultado para promover o interponer algún 

juicio o recurso de los ahí enunciados. 

33 Así las cosas, su legitimación se surte para accionar el juicio 

electoral, el cual es el mecanismo previsto por esta Sala 

Superior para cuando un acto o resolución en materia electoral 

no admita ser controvertido a través de un medio de 

impugnación previsto en la ley de medios, lo anterior, a efecto 

                                                 
7 Tesis: P./J. 125/2007, de rubro: MATERIA ELECTORAL. DEFINICIÓN 
DE ÉSTA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVI, Diciembre de 2007, página 1280. 
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para controvertir el acto impugnado y que deba agotarse antes 

de acudir a esta instancia. 

38 Al estar colmados los requisitos de procedencia, y toda vez que 

esta Sala Superior no advierte de oficio que se actualice alguna 

causal de improcedencia, se realiza el estudio de fondo de la 

controversia planteada por las y los actores. 

QUINTO. Examen de procedencia de los escritos de 

terceras interesadas 

39 Se tiene como parte tercera interesada a las ciudadanas y 

organizaciones que comparecen en el recurso de apelación 

SUP-RAP-116/2020 y en el juicio electoral SUP-JE-89/2020, 

dado que cumplen con los requisitos que para tal efecto 

dispone la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral. A saber: 

40 Forma. En los escritos constan el nombre de las terceras 

interesadas, sus firmas y la razón del interés en que fundan su 

pretensión. 

41 Oportunidad. Los escritos se presentaron dentro del plazo 

atinente, ya que este transcurrió de las doce horas del once de 

noviembre, a esa misma hora del día catorce siguiente; en 

tanto, los escritos se allegaron el trece de noviembre y el día 

catorce de noviembre, a las nueve horas con once y con quince 

minutos. 

42 Legitimación e interés jurídico. Las comparecientes cuentan 

con legitimación e interés jurídico, pues acuden como 
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45 Además, en dicho criterio jurisprudencial se consideró que, 

aunque su contenido no es vinculante para la autoridad 

jurisdiccional, lo relevante es escuchar una opinión sobre 

aspectos de interés dentro del procedimiento y de 

trascendencia en la vida política y jurídica del país; por tanto, se 

torna una herramienta de participación ciudadana en el marco 

de un Estado democrático de Derecho. 

46 En este sentido, el escrito de amicus curiae puede considerarse 

un espacio deliberativo mediante el cual un tribunal se allega de 

oficio o a instancia de parte, de información relevante sobre 

determinados hechos desconocidos para quienes resuelven, 

conocimiento científico o bien, una opinión interpretativa sobre 

los puntos de Derecho que se encuentran en la discusión. Así, 

el fin último del amicus curiae es incorporar mayores elementos 

para que los tribunales enriquezcan la discusión y tomen una 

decisión más informada respecto de los asuntos de su 

jurisdicción. 

47 Sentado lo anterior, en la especie, diversas ciudadanas y 

asociaciones11 presentaron escritos como amigas del tribunal 

                                                 
11• Patricia Olamendi Torres, integrante de la Red Mujeres en Plural. 
• Pastora Leticia Ferraez Lepe, quien se ostenta como presidenta de 
Mujeres Agentes de Cambio, asociación civil; María Elena Adriana Ruiz 
Visfocri, quien se manifiesta como representante de Colima de Radar 4; 
Leticia Zepeda Mesina, quien aduce ser presidenta de 50 más 1, capítulo 
Colima, y José Miguel Romero de Solís, quien se ostenta como presidente 
de la Fundación Romero-Abaroa, asociación civil. 
• Ana María Santofimio Mahecha María del Sol Sánchez Rabanal, Nora 
Ruth Chávez González y Arturo Zendejas Domínguez, alumnas y alumno 
egresados por la VII promoción de la maestría en derechos humanos y 
democracia de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales; Josefina 
Meza Espinosa, Adriana Leonel de Cervantes Asencio, Norma Isabel 
Zamora Rodríguez, y Yaneth Angélica Tamayo Avalos, integrantes de la 
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SÉPTIMO. Estudio de fondo 

50 En el presente apartado se llevará a cabo el análisis de los 

planteamientos de la parte actora. Para ello, en un primer 

subapartado, y para claridad del asunto, se resumirá el 

contenido relevante del acuerdo controvertido, posteriormente, 

se hará la síntesis de los agravios expuestos por los 

accionantes, para finalmente, exponer la calificativa de los 

mismos, así como las razones que sustentan la misma. 

 Contenido del acuerdo impugnado 

51 El once de agosto de dos mil veinte, se presentó un escrito 

signado por la ciudadana y aspirante a candidata a 

gobernadora del Estado de Michoacán por el partido político 

MORENA, así como por las asociaciones EQUILIBRA, Centro 

para Justicia Constitucional, y LITIGA, a través del cual 

solicitaron al Instituto Nacional Electoral la emisión de criterios 

para garantizar el principio de paridad, entre los géneros, en la 

postulación de candidaturas a las quince gubernaturas a elegir 

en los procesos electorales locales 2020-2021. 

52 Al respecto, el seis de noviembre siguiente, el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 

INE/CG569/2020 por el que dio respuesta a la solicitud en 

comento y emitió los lineamientos solicitados, esencialmente, 

en los siguientes términos: 

− Cada partido político nacional y local determinará y hará 

públicos los criterios aplicables para garantizar la 

paridad de género en la selección de sus candidaturas a 
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registro o, en su caso, cancelación de candidaturas a 

gubernaturas. 

− Una vez transcurrido el plazo concedido para subsanar 

sin que el partido político haya realizado el cambio 

requerido, se procederá conforme a lo siguiente: 

o Tratándose de un partido político local, coalición o 

candidatura común integrados por partidos políticos 

locales, el Organismo Público Local negará o 

cancelará el registro de la candidatura. 

o Tratándose de un partido político nacional, el 

Instituto Nacional Electoral realizará un sorteo entre 

las candidaturas del género mayoritario registradas 

por el instituto político, coalición o candidatura 

común integrada por éste para determinar cuál o 

cuáles de ellas perderán su candidatura, hasta 

satisfacer el requisito de paridad entre los géneros. 

− En las sustituciones de candidatas o candidatos a 

gubernaturas que realicen los partidos políticos, 

coaliciones o candidaturas comunes se deberá considerar 

la paridad, de tal manera que las nuevas postulaciones 

deberán ser del mismo género que la originalmente 

registrada. 

− En caso de elecciones extraordinarias las candidaturas 

deberán ser del mismo género que el de las candidaturas 

que contendieron en el Proceso Electoral Ordinario. 
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fundamentales sin la anticipación mínima de noventa días 

que prevé el texto constitucional. 

g. En consecuencia de lo anterior, se ve afectado el derecho 

de auto organización de los partidos políticos. 

h. En el acuerdo hay indefinición en lo que respecta a los 

partidos políticos locales que se coaligarán con partidos 

nacionales. 

54 Por lo que hace al juicio ciudadano, los planteamientos de las 

actoras se dirigen a reclamar que las medidas dispuestas por el 

Instituto Nacional Electoral son insuficientes para garantizar la 

paridad. En esa medida, argumentan que debió establecerse 

que en las quince gubernaturas deberán postularse mujeres; o 

al menos en ocho de ellas; o en su caso emitir criterios 

adicionales como los bloques de competitividad o reservar 

gubernaturas a las que solo podrán acceder mujeres.  

 Contestación de los agravios 

I. Falta de competencia de la autoridad responsable 

55 El Partido Acción Nacional, el Partido de Baja California y el 

Senado de la República señalan que el Instituto Nacional 

Electoral carece de competencia para emitir normas dirigidas a 

imponer a los partidos políticos la obligación de postular un 

número determinado de candidaturas de cada género, pues ello 

excede su facultad reglamentaria e invade la esfera de 

atribuciones del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos y de los Congresos de las entidades federativas. 
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normativos legales para la aplicación de la ley, siempre que no 

incluyan nuevos aspectos que modifiquen, suplanten o 

priven de validez el entorno de la ley y sin que puedan 

generar restricciones o limitaciones a derechos en los términos 

que fueron consignados por el legislador en el ordenamiento 

legal. 

61 Es decir, la ley debe determinar los parámetros esenciales para 

la actualización de un supuesto jurídico, en tanto que a la 

autoridad que la reglamenta sólo le compete definir los 

elementos modales o de aplicación para que lo previsto en 

aquella pueda ser desarrollado en su óptima dimensión; de ese 

modo, el contenido reglamentario de ninguna manera puede ir 

más allá de lo que ésta regula, ni extenderse a supuestos 

distintos, y menos aún contradecirla, sino que exclusivamente 

se debe concretar a indicar la forma y medios para cumplirla. 

62 En ese sentido, al ejercer la facultad reglamentaria, la autoridad 

administrativa electoral, puede válidamente desarrollar 

derechos, modalidades o variables normativas a cargo de los 

sujetos que en ellos se vinculen, siempre y cuando, exista un 

sustento o base legislativa en el correspondiente marco jurídico, 

ateniéndose a los principios y valores orientados desde la 

construcción legal. 
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incompetente, y que con ello invadió el ámbito de atribuciones 

de diversa autoridad, o es consecuencia de otro que contiene 

este vicio, estará jurídicamente obligado a expulsar del sistema 

jurídico las disposiciones irregulares, toda vez que la 

competencia de la autoridad emisora de los actos, es un 

elemento esencial que debe revisarse de oficio. 

68 Sirve de sustento para lo anterior, la jurisprudencia 1/2013 

emitida por este órgano jurisdiccional, cuyo rubro es 

“COMPETENCIA. SU ESTUDIO RESPECTO DE LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE SER REALIZADO DE 

OFICIO POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN”.13 

b. Facultades del Instituto Nacional Electoral para emitir 

normas en materia de paridad 

69 En términos de lo dispuesto en el artículo 41, párrafo tercero, 

Base V, apartados A, B y C de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional Electoral y los 

organismos públicos autónomos de la materia, en las entidades 

federativas son, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

las autoridades encargadas de llevar a cabo la función estatal 

de organizar las elecciones.  

70 Al efecto, al Instituto Nacional Electoral le corresponde ejercer 

sus facultades en relación con los procesos electorales 

federales y locales, aunado a que cuenta con la atribución de 

                                                 
13 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 12, 
2013, páginas 11 y 12. 
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74 Conforme a ello, las normas que expidan las legislaturas de las 

entidades federativas, en las que se prevean las reglas y 

condiciones que deben observarse a efecto de dar 

cumplimiento al principio de paridad en la postulación de las 

candidaturas a los puestos de elección popular locales, debe 

aplicarse por el Organismos Público Local en materia electoral 

correspondiente. 

c. Caso concreto 

75 En el presente asunto, el acto sujeto a revisión, es el acuerdo 

emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

a través del que emitió disposiciones vinculantes para los 

partidos políticos nacionales y locales dirigidas a hacer efectivo 

el derecho paritario entre hombres y mujeres a ser votado a las 

gubernaturas cuya jornada electoral tendrá verificativo en dos 

mil veintiuno, así como aquellos de naturaleza extraordinaria 

que eventualmente, deriven de la nulidad de los primeros, y las 

reglas que deberán seguirse para verificar su cumplimiento. 

76 Al respecto, debe señalarse que, en el referido acuerdo, se 

disponen, como aspectos esenciales, los siguientes: 

• En la postulación de los candidatos a las gubernaturas, 

los partidos políticos nacionales estarán obligados a 

postular, en al menos, siete de las quince candidaturas a 

mujeres. 

• Una regla de alternancia para el caso de los partidos 

locales.  
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soberanía de las entidades federativas previsto en el artículo 40 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

79 Así, aún y cuando la autoridad responsable dispuso requisitos 

que deberán satisfacer los partidos políticos nacionales y 

locales en la selección de sus candidaturas para los poderes 

ejecutivos que serán renovados en esta elección, analizando 

los quince estados correspondientes, como si conformaran una 

circunscripción, lo que en realidad impuso, fue una norma que 

genera una excepción al federalismo, conforme al cual, cada 

estado es libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 

interior, lo que desde luego, implica su sistema electoral. 

80 Además, las reglas impuestas por el Instituto Nacional Electoral 

trascienden a la postulación de las candidaturas de los partidos 

políticos, toda vez que condiciona el registro de sus 

candidaturas, a requisitos y situaciones no contempladas ni en 

la Constitución y Ley Federal, ni en las Constituciones y Leyes 

de las entidades federativas, como son las relativas a presentar 

previamente las medidas bajo las que seleccionaran a sus 

candidatos para cumplir con la paridad, a condicionar el registro 

a un número determinado de postulaciones, a señalar reglas 

que deberán seguirse en la postulación de candidaturas 

comunes, y al señalamiento de obligaciones que deberán 

seguirse en el caso de elecciones extraordinarias.  

81 Todo ello implica que el Instituto Nacional Electoral dispuso el 

establecimiento de normas para regir en los procesos 

electorales ordinarios y eventualmente extraordinarios de las 

entidades federativas de quince entidades federativas, a partir 
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se podría derivar alguna facultad implícita de la señalada 

autoridad administrativa electoral para actuar en ese sentido. 

85 En efecto, aún y cuando a partir de la reforma de junio de dos 

mil diecinueve, se dispuso en el artículo 35, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el 

derecho de la ciudadanía a poder ser votada en condiciones de 

paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las 

calidades que establezca la Ley, y en congruencia, también se 

modificó el texto de la base I del Artículo 41 de la propia 

Constitución federal, para prever que en la postulación de las 

candidaturas, los partidos políticos observarán el principio de 

paridad de género, ello no basta para afirmar que, el 

Constituyente otorgó alguna competencia a la  autoridad 

administrativa electoral para establecer las bases y reglas a las 

que se deberá sujetar la postulación de las candidaturas a las 

gubernaturas de las entidades federativas. 

86 Ello porque, del análisis armónico de ambas disposiciones 

constitucionales -35, fracción II, y 41 Base I-, es posible advertir 

que el Poder Revisor de la Constitución dispuso que, tanto el 

derecho a poder ser votado en condiciones de paridad, como la 

obligación de postular las candidaturas, se encuentra sujeta al 

cumplimiento de los términos y condiciones que se dispongan 

en la Ley. 

87 Lo anterior, por sí mismo, implica que las condiciones para el 

ejercicio del derecho y las reglas de postulación paritaria deben 

emitirse por las legislaturas en el ámbito de sus respectivas 
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de la Unión y a las legislaturas de las entidades federativas, e 

incluso, dispuso el plazo específico para su cumplimiento. 

91 Ello es así, ya que en el artículo 2º transitorio del señalado 

Decreto, se dispuso que “el Congreso de la Unión deberá, en 

un plazo improrrogable de un año a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto, realizar las adecuaciones normativas 

correspondientes, a efecto de observar el principio de paridad 

de género establecido en esta Constitución, en los términos del 

segundo párrafo del artículo 41”, en tanto que en el 4º 

transitorio se dispuso que “las legislaturas de las entidades 

federativas, en el ámbito de su competencia deberán realizar 

las reformas correspondientes en su legislación, para procurar 

la observancia del principio de paridad de género en los 

términos del artículo 41”de la Constitución Federal. 

92 De lo expuesto, es posible desprender que el Poder Revisor de 

la Constitución reservó a los legisladores la competencia para 

establecer las normas relativas a la paridad de género, pero 

también dispuso directrices específicas a seguir en cada caso. 

93 En ese sentido, en concepto de este órgano jurisdiccional, la 

determinación asumida por el Instituto Nacional Electoral, 

invade la competencia para establecer las disposiciones 

jurídicas sustantivas que deben regir, en materia de paridad, en 

la renovación de las gubernaturas, toda vez que ello, 

corresponde a las autoridades estatales, tal como se sostuvo en 

el recurso de apelación 103 de 2016.  
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para que esa autoridad emitiera los criterios generales que se 

solicitaron en la consulta. 

97 Lo anterior debido a que, si bien es obligación de las 

autoridades el garantizar el máximo ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución General y en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano es parte, la 

emisión de una respuesta a una consulta, en manera alguna 

puede entenderse como una justificación para desatender el 

ámbito y límites de la competencia de la autoridad que emite la 

respuesta.  

98 Desconocer el sistema de distribución de facultades con la 

intención de tutelar derechos fundamentales tiene como 

consecuencia que se produzcan efectos que atentan contra 

otros principios y derechos que también deben ser protegidos 

por las autoridades, como son los de legalidad, igualdad, 

seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia 

y cosa juzgada16. 

99 Por ello, aún y cuando el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, en su carácter de autoridad facultada para desahogar 

consultas, consideró que existía una omisión legislativa sobre la 

manera en que debe instrumentarse el principio de paridad en 

la postulación de las candidaturas a las gubernaturas de las 

                                                 
16 Al respecto, resulta aplicable por analogía la tesis 2a. LXXXII/2012 
(10a.), cuyo rubro es “PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO HOMINE. 
FORMA EN QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES 
DEBEN DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES A 
PARTIR DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011”.  
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finalidad de esta institución jurídica, y eventualmente, 

invadiendo el ámbito de competencia de otras autoridades. 

103 Sirve de sustento, la tesis de rubro: “PLENITUD DE 

JURISDICCIÓN. CÓMO OPERA EN IMPUGNACIÓN DE 

ACTOS ADMINISTRATIVOS ELECTORALES”17. 

104 Así, si en el caso, el Instituto Nacional Electoral carecía de 

competencia para emitir la determinación que aquí se revisa, 

este órgano jurisdiccional no podría, en plenitud de jurisdicción, 

llevar a cabo una actuación oficiosa dirigida a instrumentar la 

ausencia de normas en que se regule la paridad en la 

postulación de candidaturas partidistas a las gubernaturas de 

las quince entidades federativas mencionadas, ya que ello, 

implicaría incurrir en el mismo vicio en que incurrió la autoridad 

responsable. 

105 En ese sentido, esta Sala Superior considera que lo conducente 

es revocar de manera lisa y llana el acuerdo impugnado, dada 

la falta de competencia del Instituto Nacional Electoral para 

regular el principio de paridad respecto de los procesos para la 

elección de gubernaturas. Siendo así, resulta innecesario el 

estudio del resto de los agravios planteados por la parte actora. 

106 En ese sentido, lo determinado en la presente sentencia, 

sustituyen las consideraciones expuestas por el Instituto 

Nacional Electoral al desahogar la consulta que motivó la 

emisión del acto impugnado. 

                                                 
17 Consultable en “Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación”, Suplemento 7, Año 2004, páginas 49 y 
50. 
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partir al día siguiente a su publicación (siete de junio de dos mil 

diecinueve). 

110 Particularmente, la línea que ha seguido esta Sala Superior, por 

ejemplo en la resolución del diverso expediente identificado con 

la clave SUP-RAP-726/2017 y sus acumulados,18 ha sido el 

reconocer la existencia de una cláusula habilitante de eficacia 

diferida a la legislación secundaria, es decir, que son las leyes 

las que deben establecer los principios y criterios conforme a 

los cuales se desarrollará específicamente el principio de 

paridad de género en la postulación de candidaturas para los 

cargos de elección popular. 

111 En este sentido, mediante decreto de trece de abril pasado, el 

Congreso de la Unión reformó diversos ordenamientos en 

materia de paridad y de violencia política en razón de género, 

entre los cuales se incluyó la modificación a los párrafos 3 y 4, 

del artículo 3 de Ley General de Partidos Políticos, en el que se 

dispuso específicamente lo siguiente: 

Artículo 3. 

1. y 2. ...  
3. Los partidos políticos promoverán los valores 
cívicos y la cultura democrática, la igualdad sustantiva 
entre niñas, niños y adolescentes, y garantizarán la 
participación paritaria en la integración de sus 
órganos, así como en la postulación de candidaturas.  
 
4. Cada partido político determinará y hará públicos 
los criterios para garantizar la paridad de género en 
las candidaturas a legislaturas federales y locales, así 

                                                 
18 Resuelto en la sesión pública del pasado catorce de diciembre de dos 
mil diecisiete. 
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candidaturas de los partidos políticos, tratándose de cargos 

unipersonales. 

116 En este sentido, el constituyente delegó al Congreso de la 

Unión la atribución para determinar, en la Ley General de 

Partidos Políticos, directrices y parámetros de observancia y 

aplicación general, por cuanto, a la postulación de las 

candidaturas de dichos institutos políticos, y en general, la 

conducción de sus actividades de forma democrática19. 

117 Por su parte, el artículo 116 del propio texto fundamental 

dispone que la elección de las gubernaturas y de los integrantes 

de los Congreso de las entidades de la república, será directa, y 

en los términos que dispongan las leyes electorales respectivas. 

118 En este punto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sostenido, en el criterio de rubro: PARIDAD DE GÉNERO. EL 

PRINCIPIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN I, 

PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 

TRASCIENDE A LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS 

LEGISLATIVOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS; que las 

legislaturas de las entidades federativas se encuentran 

constitucionalmente obligadas a establecer en su normativa 

local acciones tendientes a garantizar la paridad de género en 

cargos estatales, reglamentación en la que pueden existir 

múltiples medidas en el ámbito local pues, aspectos como la 

distribución entre legisladores del Congreso local, constituye 

                                                 
19 Conforme lo dispone el inciso c), de la fracción I, del artículo Segundo 
transitorio de la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil 
catorce. 
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que en cada entorno han impedido el ejercicio pleno de los 

derechos políticos electorales de las mujeres. 

122 Bajo tales parámetros, y ante la evidente inobservancia de las 

disposiciones transitorias por parte del órgano legislativo 

nacional y de los relativos a: Baja California, Baja California Sur, 

Campeche, Chihuahua, Colima, Guerrero, Michoacán, Nayarit, 

Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, 

Tlaxcala, y Zacatecas, al no haber realizado los ajustes 

necesarios para los procesos de renovación de gubernaturas 

que se llevarán a cabo en el dos mil veintiuno; procede vincular 

al Congreso de la Unión, así como a las legislaturas de las 

entidades federativas, a efecto de que, dentro del ámbito de sus 

atribuciones y de su libertad configurativa, regulen la 

postulación de candidaturas para la elección de la gubernatura, 

en condiciones de paridad, previo al inicio de los siguientes 

procesos en los que se renueve algún cargo de dicha 

naturaleza. 

III. Postulación paritaria de candidaturas a cargo de los 

partidos políticos nacionales 

123 A partir de las reformas de 2014 y 2019 la paridad se erige 

como uno de los principios que rigen la materia electoral; por 

ello, los actores políticos, entre ellos, los partidos, se 

encuentran obligados a darle sentido y plena efectividad a ese 

principio, con relación a la renovación de los cargos de elección 

popular.  
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128 En efecto, en México únicamente se ha tenido siete titulares de 

los poderes ejecutivos: Griselda Álvarez Ponce de León 

(Colima, 1979), Beatriz Paredes Rangel (Tlaxcala, 1987), 

Amalia García Medina (Zacatecas, 2004), Ivonne Ortega 

Pacheco (Yucatán, 2007), Claudia Pavlovich Arellano (Sonora, 

2015), Martha Erika Alonso Hidalgo (Puebla, 2018) y Claudia 

Sheinbaum Pardo (Ciudad de México, 2018). 

 

129 Asimismo, ha habido una gobernadora interina: Dulce María 

Sauri Riancho (Yucatán, 1991) y una jefa de gobierno sustituta, 

María del Rosario Robles Berlanga (Distrito Federal, 1999). 

 

130 Ello implica que en 25 entidades federativas nunca ha 

gobernado una mujer. 

 
131 Así, al estar ante un caso extraordinario, esta Sala Superior 

considera que es necesario vincular a los partidos políticos a la 

postulación de candidatas mujeres en siete de las quince 

entidades que renovarán dicho cargo.  

 

132 Lo cual es consistente con el principio de certeza, toda vez que 

este mandato se está haciendo en la etapa de preparación de la 

elección21. 

 

133 En ese contexto, al existir la necesidad de instrumentar la 

paridad en las gubernaturas, el Tribunal Electoral como 

                                                 
21 SUP-RAP-726/2017 y sus acumulados-citado en esta sentencia-SUP-REC-1368/2018, 
SUP-REC-1453/2018 y acumulado, SUP-REC-1499/2018, SUP-REC-1541/2018 y 
acumulado, SUP-REC-1546/2018 y acumulado, SUP-REC-1780/2019, SUP-REC-
1974/2018, SUP-REC-1929/2018; SUP-REC-60/2019. 
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formal y material no son el único instrumento para el desarrollo 

de un derecho humano o de un principio constitucional.  

 

136 Ante un principio constitucional que no encuentra desarrollo en 

un instrumento legislativo, corresponde a la tutela judicial el 

generar obligaciones para instrumentalizar el ejercicio pleno de 

los derechos humanos.  

 

137 Esto en razón de que el artículo 1° de la Constitución General 

establece la obligación para todas las autoridades de garantizar 

el goce y ejercicio más amplio de los derechos reconocidos 

tanto en la norma constitucional como en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano es parte. Dicha 

obligación, en este caso, encuentra fundamento en el artículo 

35.II respecto del derecho de la ciudadanía de ser votada en 

condiciones de paridad y las obligaciones correlativas a ese 

derecho humano fundamental, así como en el artículo 41 en el 

que se establece el deber para los partidos políticos de postular 

sus candidaturas conforme al principio de paridad. 

 

138 Además, en 2018, el Comité24 para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer25 reiteró que México debe 

acelerar la participación plena y en igualdad de condiciones de 

las mujeres en los poderes ejecutivo y judicial, especialmente 

en el plano local. Asimismo, en los artículos II y III de la 

Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer se 

establece que “[l]as mujeres serán elegibles para todos los 
                                                 
24 En adelante, Comité CEDAW. 
25 Emitidas el 25 de julio de 2018, en el marco de la presentación del noveno informe de México. 
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régimen transitorio estableció una temporalidad específica para 

que se observara el principio y, en consecuencia, las 

autoridades tenían la obligación de realizar las acciones 

necesarias para que ese principio se materializara. 

 

142 En tales circunstancias, es necesario que esta Sala Superior 

garantice la vigencia del principio de paridad respecto de las 

candidaturas a las gubernaturas. Con la finalidad de maximizar 

dicho principio, lo conducente es vincular a los partidos 

políticos a postular a siete mujeres como candidatas para 

renovar los ejecutivos locales, a partir del parámetro de 

control de la regularidad constitucional integrado por los 

artículos 35.II y 41.I y las obligaciones derivadas de las normas 

internacionales de derechos humanos aplicables, en los que se 

reconoció claramente el derecho de la ciudadanía de ser votada 

en condiciones de paridad para todos los cargos de elección 

popular, y se estableció la obligación a cargo de los partidos 

políticos para generar la posibilidad de acceso al poder público 

cumpliendo con el principio de paridad. Lo anterior, en el 

entendido de que la acción que se ordena a los partidos 

políticos nacionales tiene un carácter obligatorio. 

 
OCTAVO. Efectos 

143 En atención a las conclusiones arribadas a lo largo del análisis 

realizado en la presente determinación procede revocar el 

acuerdo del Instituto Nacional Electoral, identificado con la clave 

INE/CG569/2020 en el que se emitieron criterios generales para 

garantizar la paridad de género en la postulación de 
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comicios en condiciones de igualdad y, por tanto, garantizar el 

derecho a ser votada en condiciones de paridad previsto en el 

artículo 35.II constitucional, en caso de incumplimiento, se 

negará el registro de candidaturas de varones. 

149 Por lo anteriormente expuesto, se 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se acumulan los medios de impugnación 

precisados en la sentencia. 

SEGUNDO. Se revoca el acuerdo impugnado. 

TERCERO. Se vincula al Congreso de la Unión, así como a los 

congresos locales a regular la paridad en gubernaturas antes 

del inicio del próximo proceso electoral que siga de manera 

inmediata al proceso dos mil veinte-dos mil veintiuno. 

CUARTO. Se vincula a los partidos políticos nacionales para 

que en la postulación de sus candidaturas a las gubernaturas 

del presente proceso electoral hagan efectivo el principio de 

paridad. 

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda. 

Devuélvanse los documentos atinentes y, en su oportunidad, 

archívense los expedientes como asuntos total y 

definitivamente concluidos. 

Así, se resolvió a partir de la siguiente votación:  

Resolutivo primero: Unanimidad. 
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de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 
trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 
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propuesta donde se revocaba el acuerdo impugnado por 

falta de competencia del INE para emitirlo y, frente a la 

necesidad de contar con acciones afirmativas para 

instrumentalizar la paridad en las gubernaturas, en plenitud de 

atribuciones la Sala Superior retomaba y ajustaba30 las 

medidas afirmativas elaboradas por el INE.  

En síntesis, en la sesión pública de discusión que tuvo lugar el 

catorce de diciembre se aprobó por unanimidad acumular los 

proyectos y revocar el acuerdo del INE por falta de 

competencia.  

Asimismo, hubo una mayoría de votos por vincular al Congreso 

de la Unión y a las legislaturas de los estados para legislar en 

materia de paridad en gobernaturas, en ese punto, nosotros nos 

mantuvimos con el proyecto ya que, dada la naturaleza de esas 

candidaturas, consideramos que únicamente el Congreso 

federal puede regular la paridad de esos cargos.  

Finalmente, por mayoría de cuatro votos, en contra de tres que 

se decantaron por hacer una simple exhortación, se decidió 

vincular directamente a los partidos políticos para que 

postularan a siete mujeres como candidatas a gobernadoras.  

Lo anterior se desprende de la deliberación pública dada en la 

sesión del catorce de diciembre, como puede verse en la 

versión estenográfica respectiva y en el video disponible en la 

                                                 
30 Se ampliaba a ocho el número de postulaciones y se sustituía la alternancia por la 
preferencia de postulación del género femenino en el caso de los partidos políticos 
locales. 
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[…] 
Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón: Yo estoy a favor del 
proyecto y de la propuesta del Magistrado Felipe de la Mata de vincular 
a los partidos políticos de manera directa para que (...) siete 
gubernaturas a mujeres.  
[…] 
Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso: Gracias. Yo estoy a favor del 
proyecto de la Magistrada Janine, en el sentido de revocar al INE por 
falta de competencias, de asumir nosotros en plenitud de jurisdicción 
una acción afirmativa y en este caso me sumo también a la propuesta 
de vincular a los partidos políticos para que propongan a siete mujeres. 
[…] 
Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso: Perdón, perdón, haría un 
voto concurrente en los aspectos que no coincidamos, que era lo de los 
partidos locales básicamente, conforme a mi participación. 
[…] 
Magistrado Presidente José Luis Vargas Valdez: Yo estaría a favor 
de acumular los expedientes; segundo, a favor de revocar el acuerdo 
impugnado; tercero, en vincular a los congresos federal y de los 
estados a que legislen de cara a los próximos procesos, y por último en 
exhortar a los partidos políticos para que alcancen el número de paridad 
previsto. 
El Magistrado Felipe de la Mata, por favor, tiene el uso de la palabra. 
Magistrado Felipe de la Mata Pizaña: Presidente, me faltó decir que 
también estoy a favor de la acumulación.  

Así, luego de una amplia discusión y de la votación referida, el 

Magistrado presidente expresó, al hacer la declaratoria, como 

puntos resolutivos: 

Dado el resultado de la votación en el recurso de apelación 116 de este 
año y sus relacionados procederá a la elaboración del engrose, el cual, 
si no tienen inconveniente, señoras y señores Magistrados, 
correspondería a la ponencia a mi cargo. 
En consecuencia, en el recurso de apelación 116 de este año y sus 
relacionados, se resuelve: 
Primero. Se acumulan los medios de impugnación precisados en la 
sentencia. 
Segundo. Se revoca el acuerdo impugnado. 
Tercero. Se vincula al Congreso de la Unión así como a los Congresos 
locales a regular la paridad en gubernaturas antes del inicio del próximo 
proceso electoral, que sigue de manera inmediata al proceso 2022-
2021, 20-2021. 
Y, cuarto, se exhorta, perdón, se vincula a los partidos políticos para 
que en la postulación de sus candidaturas a las gubernaturas del 
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CUARTO. Se vincula a los partidos políticos que en la postulación de 
sus candidaturas a las gubernaturas del presente proceso electoral 
hagan efectivo el principio de paridad. 

En este contexto, emitimos el presente voto para, por un lado, 

como señalamos en la sesión pública donde se discutió esta 

sentencia, exponer las razones por las que consideramos que 

el INE no tenía competencia para generar las medidas 

impugnadas; para señalar que desde nuestro punto de vista 

únicamente se debió vincular al Congreso de la Unión para 

legislar en la materia, y para hacer acotaciones sobre la reserva 

de ley. En este sentido, retomaremos las razones y argumentos 

aplicables que se presentaron en el proyecto original. 

Por otro lado, emitimos este voto para exponer que desde luego 

nos separamos de la forma como se procesó la resolución de la 

sentencia, ya que ello derivó en una grave falta de certeza, lo 

que justamente este Tribunal debe combatir al ser la máxima 

autoridad jurisdiccional electoral (con excepción de las acciones 

de inconstitucionalidad) y órgano especializado del Poder 

Judicial de la Federación obligado a dar certidumbre, con 

procedimientos transparentes y conforme a Derecho.  

En efecto, si la Magistrada ponente aceptó la propuesta que se 

hizo en la sesión pública era, al menos, discutible la integración 

de un engrose, pero lo que definitivamente no procedía era que 

ese engrose lo realizara un Magistrado que votó en contra de 

esa propuesta asumida por la mayoría. Ello se corrobora con el 

hecho de que se haya solicitado que esa parte del engrose la 

elaboraran quienes habían tenido mayoría por vincular a los 

partidos a postular a siete mujeres.  
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De la Mata Pizaña planteó vincular, de forma directa y 

obligatoria, a los partidos políticos nacionales a postular, 

retomando los lineamientos del INE, al menos a siete mujeres 

como candidatas a gubernaturas.  

Esta posición fue aceptada por la magistrada Mónica Soto 

Fregoso, el magistrado De la Mata Pizaña y por quienes 

emitimos este voto, razón por la cual alcanzó claramente 

mayoría. En ese sentido, no procedía de forma alguna que se 

hiciera un engrose en cuanto a este punto; pero, de haber 

optado por el engrose, ante el rechazo de una mayoría a la 

parte considerativa relativa al punto resolutivo segundo, 

entonces el engrose le debió corresponder al magistrado que 

hubiese estado en mayoría en cuanto a los dos puntos de 

disenso.  

Lo relatado anteriormente, además de apartarse de las 

prácticas de este Tribunal respecto de cómo se arriba a las 

sentencias, agravia la certeza que demanda la ciudadanía y el 

proceso electoral, violenta la ética judicial y erosiona la 

credibilidad de esta Sala Superior.  

Al respecto, como señalan los Principios de Bangalore sobre la 

conducta judicial, la integridad, imparcialidad e independencia 

de la judicatura son requisitos previos esenciales para la 

protección efectiva de los derechos humanos. Asimismo, 

establecen que la confianza pública en el sistema judicial y en 

la autoridad moral e integridad del poder judicial es de extrema 

importancia en una sociedad democrática moderna. 
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lado, en que todos los procesos electorales deben regirse bajo 

el principio de paridad y, por otro, en la obligación de las 

autoridades competentes de implementar medidas que hagan 

realidad ese derecho. 

2. Las mismas razones (constitucionales y convencionales; 

históricas y de contexto; de representación y simbólicas, así 

como de viabilidad metodológica) que subyacen a la paridad 

para órganos colegiados sustentan la paridad en gubernaturas.  

3. La inacción de autoridades federales y locales derivó en la 

ausencia absoluta de medidas afirmativas para 

progresivamente hacer realidad la paridad en las gubernaturas; 

por lo que ese vacío debe ser colmado por la autoridad electoral 

competente.  

4. En tales condiciones, si bien el INE no tenía competencia 

directa para regular la paridad en las gubernaturas y tampoco 

ejerció su facultad de atracción, esta Sala Superior debía 

subsanar directamente el vacío normativo para garantizar la 

vigencia del principio de paridad ordenando a los partidos que 

presenten siete candidatas mujeres en las gubernaturas.  

5. Asimismo, para subsanar ese vacío, era necesario vincular al 

Congreso de la República al ser el único órgano legislativo con 

las posibilidades de garantizar la paridad horizontal respecto de 

las gubernaturas en los procesos electorales inmediatos 

siguientes.  
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Al respecto, ha sido criterio de esta Sala Superior -como consta 

en el expediente del recurso de apelación 103 de 2016- que las 

entidades federativas cuentan con libertad configurativa en 

materia de paridad.  

 

Conforme con lo previsto en el artículo 41, párrafo tercero, Base 

V, apartados A, B y C de la Constitución General, la 

organización de las elecciones es una función estatal que se 

realiza a través del INE y de los organismos públicos 

electorales de las entidades federativas.  

 

El INE tiene definidas ciertas facultades para ejercerlas tanto en 

los procesos electorales federales como locales y tiene la 

atribución de ejercer las facultades de asunción, atracción y 

delegación. 

 

Por su parte, los OPLES tienen a su cargo las elecciones 

locales y ejercen todas las facultades no reservadas al INE, 

conforme con lo previsto en la Constitución General y con base 

en las constituciones y leyes electorales de cada entidad 

federativa44. Así, son las legislaturas de los estados las 

competentes para establecer las reglas aplicables a la función 

electoral local. 

 

En la acción de inconstitucionalidad 36 de 2015, la SCJN 

consideró que, de manera residual, las entidades federativas 

tienen competencia para legislar en materia de paridad sin 

                                                 
44 En términos de lo previsto en el artículo 41 de la Constitución General. 
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En ese sentido, el acuerdo combatido tiene el efecto de 

establecer requisitos que deberán satisfacer los partidos 

políticos nacionales y locales en la selección de sus 

candidaturas para los poderes ejecutivos que serán renovados 

en esta elección, analizando los 15 estados correspondientes.  

 

Sin embargo, ello implica establecer reglas que rigen los 

procesos electorales de las entidades federativas con lo cual, el 

INE implementó medidas para la elección de las gubernaturas 

en quince entidades federativas cuando lo primero que una 

autoridad debe justificar es el ámbito de su competencia y 

atribuciones conforme a aquellas que le fueron conferidas. 

 

En el caso, el INE asumió funciones correspondientes a 

procesos electorales estatales en su carácter de autoridad 

nacional, sin siquiera haber seguido el procedimiento para el 

ejercicio de la facultad de atracción, con base en el cual es 

posible que el Instituto emita criterios generales más allá del 

orden federal. 

 

Contrario a la determinación asumida por el INE, la 

competencia para establecer los modelos a través de los cuales 

se establezcan condiciones de paridad para la elección de las 

gubernaturas, en principio, corresponde a las autoridades 

estatales, tal como se sostuvo en el recurso de apelación 103 

de 2016.  
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La autoridad electoral interpretó de esa sentencia que este 

Tribunal Electoral formuló un pronunciamiento en el sentido de 

que el Consejo General era la única autoridad facultada para la 

emisión de criterios generales a fin de garantizar el principio de 

paridad en la postulación de las candidaturas a las 

gubernaturas, en los procesos electorales locales 2020-2021.  

 

Ello es incorrecto ya que, en realidad, esta Sala Superior 

únicamente revocó la respuesta formulada por el Director 

Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos a una consulta 

dirigida expresamente al Consejo General, ya que el primero no 

tenía facultades para sustituirse en el máximo órgano de 

dirección del INE. 

 

En tales circunstancias, lo ordenado por la Sala Superior se 

circunscribió a tutelar el derecho de petición45, en el sentido de 

que fuese la autoridad ante la cual se formuló la consulta -

acerca de la emisión de criterios generales para garantizar el 

principio de paridad en la postulación de las candidaturas a las 

gubernaturas- quien diera respuesta a la consulta en cuestión. 

Sin que de ello pudiera derivarse en una exigencia o vinculación 

para que el INE emitiera criterios generales en ese sentido.  

 

Lo anterior debido a que, si bien es obligación de las 

autoridades el garantizar el máximo ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución General y en los tratados 

                                                 
45 Tutelado en el artículo 8° constitucional.  
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En tales condiciones, resulta evidente que -a pesar de que 

existe un vacío normativo debido a la ausencia de condiciones 

de paridad establecidas por las entidades federativas respecto 

de los procesos de elección de las gubernaturas 

correspondientes- el INE carece de facultades para 

implementar medidas para lograr la paridad de género en la 

postulación de candidaturas.  

 

En ese sentido, desde nuestro punto de vista, lo conducente sí 

es revocar el acuerdo impugnado al encontrarse 

sustancialmente fundados los agravios planteados por la parte 

apelante acerca de que el INE carece de facultades para 

regular el principio de paridad respecto de los procesos para la 

elección de gubernaturas.  

 

Ahora bien, a pesar de la necesidad de revocar el acuerdo del 

INE debido a su falta de competencia, lo cierto es que, 

atendiendo el mandato constitucional de que la paridad permee 

en los procesos electorales, esta Sala Superior debe tutelar que 

no subsista el vacío que fue identificado por la autoridad 

administrativa nacional en materia electoral. Es por ello que 

coincidimos con la mayoría en que se ordene directamente a 

los partidos políticos nacionales postular siete candidaturas de 

mujeres en la contienda electoral actual donde se renovarán 

quince poderes ejecutivos locales. 

 

Es importante precisar que, contrariamente a lo que se sostiene 

en la sentencia, esta decisión de forma alguna violenta el pacto 



federa

están 

entida

 

Así, a

interes

autono

“sober

de la C

 

Por ú

diciem

por pa

que e

partido

candid

hagan

Este p

la ses

consis

partido

candid

renuev

2. ÚNIC

Desde

pública

ordena

al ya qu

sujetos

des fed

al ser u

statal, n

omía d

ranía in

Constitu

ltimo, e

mbre a l

arte de 

el resol

os políti

daturas 

n efectiv

punto re

sión p

stente e

os políti

datas a

van ese

CAMENT

e nuestr

a de de

ar al C

ue se d

 a la dis

derativas

una de

no se vi

de las 

terior”) 

ución Fe

es impo

as 9:38

la pres

utivo c

icos nac

a las g

vo el prin

esolutivo

ública 

en vincu

cos nac

a las g

e cargo,

TE SE DEB

ro punto

eliberac

Congres

dirige a

stribució

s.  

etermina

olenta e

entida

está su

ederal, d

ortante 

8 horas 

sidencia

cuarto

cionales

guberna

ncipio d

o derivó

de res

ular, de 

cionales

guberna

 como s

BIÓ VINC

o de vis

ción de 

o de la

 
73 

a los pa

ón comp

ación e

el feder

ades fe

ujeta ne

de confo

destac

se circ

a, para s

estable

s para q

turas de

de parida

ó de la 

solución

 maner

s para p

aturas d

se advie

CULAR A

sta, tal c

la sen

a Unión

artidos 

petencia

ntre pa

ralismo.

ederativ

cesaria

ormidad

car que

culó la p

su trám

ece que

que en 

el prese

ad”.  

votació

n, obtu

ra obliga

postular 

de los 

erte de 

L CONG

como se

tencia, 

n colma

SUP
Y A

político

al como

artidos 

. En últi

vas (la

mente a

d el artíc

e el día

propues

mite. En 

e “[s]e 

la post

ente pro

n de m

uvo la 

atoria y

r a siete

quince

párrafos

RESO DE

eñalamo

únicam

ar el va

P-RAP-1
ACUMU

os, quie

o sí lo es

político

imo aná

a deno

a los pr

culo 40

a veinti

sta de e

él se a

vincula

tulación

oceso e

ayoría 

determ

y directa

 mujere

e estad

s anteri

E LA UNI

os en la

mente se

acío no

16/2020
ULADOS

enes no

stán las

os y no

álisis, la

ominada

rincipios

. 

dós de

engrose

advierte

a a los

 de sus

electora

que, en

minación

a, a los

es como

os que

ores.  

IÓN 

a sesión

e debió

ormativo

0 
S 

 
o 

s 

o 

a 

a 

s 

e 

e 

e 

s 

s 

l 

n 

n 

s 

o 

e 

n 

ó 

o 



SUP-RAP-116/2020  
Y ACUMULADOS 

 

 
74 

identificado para garantizar condiciones de paridad para la 

elección de las gubernaturas conforme a lo establecido en el 

artículo 35.II constitucional. 

Ello, porque consideramos que es el único órgano legislativo 

que se encuentra facultado válidamente para establecer un 

modelo de paridad horizontal respecto de la elección de 

gubernaturas. En efecto, es el órgano en posibilidades de 

regularla tomando como referencia a todos los estados de la 

República que deben implementarla.  

3. SOBRE LA RESERVA DE LEY  

En el engrose una de las razones para revocar el acuerdo 

impugnado emitido por el INE es que, al existir una reserva de 

ley, esa autoridad estaba impedida para dictar la medida 

controvertida. 

Al respecto, consideramos que, en las circunstancias 

particulares del caso, destacadamente la ausencia de un vacío 

normativo en la implementación del derecho humano 

fundamental al sufragio pasivo en condiciones de paridad y el 

desarrollo de procesos electorales para la renovación de las 15 

gubernaturas, vacío que la máxima autoridad administrativa 

identificó, el INE podía haber implementado la medida en 

cuestión, siempre que hubiera actuado conforme a los 

procedimientos legales, ejerciendo su facultad de atracción. 

Si bien el principio de reserva de ley tiene por objeto evitar que, 

mediante el ejercicio de la facultad reglamentaria, la autoridad 
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Magistrado Presidente José Luis Vargas Valdez: Magistrada 
Otálora, por favor, si contesta. 
Magistrada Janine Madeline Otálora Malassis: Sí, gracias, 
Presidente. Me pareció también haber entendido que esa era la 
propuesta del Magistrado de la Mata y si, en efecto, él estaría de 
acuerdo con el proyecto modificando de siete, de ocho candidaturas a 
siete candidaturas pero con eso tendríamos una mayoría de votos, yo 
estaría de acuerdo en modificar. 
Pero no sé el Magistrado de la Mata. 

 

Incluso después de que se realizó la votación, la Magistrada 

Janine M. Otálora Malassis especificó:   

[…] lo que sucede es que a mí no me queda claro por qué no podemos 
en esta ocasión, cuando ya lo hemos hecho en otras ocasiones, en las 
que estamos discutiendo un proyecto y alguna o alguno de nosotros 
propone o solicita un cambio en el mismo y éste es aceptado por el 
ponente o la ponente y votado por todos, porque en este caso no podría 
la misma ponente aceptar alguna modificación a su proyecto, porque yo 
en efecto voté con el proyecto, pero con la propuesta del Magistrado De 
la Mata, vinculando a los partidos políticos.  

 

A lo que el magistrado presidente contestó47 que, al haber sido 

rechazado el proyecto, no podían hacérsele modificaciones, lo 

que en realidad no ocurrió dado que el Secretario General 

nunca enunció el rechazo al proyecto48. Además, de la votación 

                                                 
47 Magistrado Presidente José Luis Vargas Valdez: Magistrada, según entiendo, lo que 
acaba de decir el secretario general es que su proyecto fue rechazado.  
Entonces, ¿cómo va a aceptar usted una propuesta cuando el proyecto ha sido 
rechazado? 
Tenemos un problema en torno a eso. Eso será otro proyecto, que en el engrose del 
mismo se establezca. Pero lo cual, lo cierto es que no puede ser contradictorio a la 
propuesta que usted presentó, porque si se está votando en contra, pues es 
precisamente porque los argumentos no están convenciendo a la mayoría […] 
48 Secretario general de acuerdos Carlos Vargas Baca: Gracias, Magistrado.  
Magistrado Presidente, le doy el resultado de la votación. En primer término, ha sido 
aprobado por mayoría de, perdón, por unanimidad de votos el primer punto resolutivo del 
proyecto, que es acumular los expedientes bajo estudio. 
En segundo lugar, el punto resolutivo segundo, que es también el revocar el acuerdo del 
Instituto Nacional Electoral por carecer éste de competencia para emitirlo en los términos 
que lo hizo, también se aprobó por unanimidad de votos. 
Ahora, bien, en cuanto al tercer punto resolutivo que es la propuesta de ejercer medidas 
afirmativas por parte de este Tribunal, fue rechazado por una mayoría de cuatro votos y 
solamente con el voto a favor de la propuesta de la Magistrada Janine Otálora Malassis, 
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afirmativas y consideró conveniente acompañar la propuesta del 
Magistrado De la Mata. Y eso es totalmente válido, eso es totalmente 
válido que lo pueda hacer el ponente, cambiar de opinión de acuerdo a 
las consideraciones que se vienen vertiendo. 
Por esa razón es que creo yo, que se debería estar ya a esa votación, 
Presidente. Es cuanto. 

 

Las irregularidades que marcaron la deliberación de una de las 

decisiones más importantes para las mujeres y para la paridad 

de estos comicios, no hace sino dañar la credibilidad y 

legitimidad de la institución judicial que habrá de resolver las 

controversias del proceso electoral más complejo de la historia. 

 

Finalmente, es importante aclarar que el presente voto conjunto 

es independiente de la parte considerativa (engrose parcial) que 

sustenta el punto resolutivo cuarto de la sentencia. 

 

Por ello y por todo lo razonado anteriormente, nos apartamos 

de la decisión, en las partes precisadas y emitimos el presente 

voto. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 
trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 
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presente proceso electoral hagan efectivo el principio de 

paridad.  

 

Alternancia y paridad en partidos políticos locales. 

 

Toda vez que, en el apartado III Postulación paritaria de 

candidaturas a cargo de los partidos políticos nacionales no se 

contempló el principio de alternancia por lo que hace a los 

partidos políticos locales, considero que, a partir de la 

interpretación sistemática, armónica y funcional de los artículos 

1°, 35, fracción II y 41 de la Ley Fundamental Federal, en la 

aplicación directa de la Constitución Federal para efecto de 

garantizar el derecho de la ciudadanía a ser votada en 

condiciones de paridad, respecto de los institutos políticos 

locales sí se debió incluir el principio de alternancia. 

 

Al efecto, de la reforma de dos mil diecinueve se deriva el 

mandato constitucional de establecer la paridad, por cuanto 

hace a todos los cargos de elección popular, lo cual, sin lugar a 

duda, incluye invariablemente las Gubernaturas y debe aplicarse 

para los procesos electorales en curso.  

 

Es decir, existe una obligación para regular la paridad también 

en el caso de las candidaturas a los citados cargos, pues no se 

advierte excepción para que se les excluyera de tal deber, 

además de que, el marco convencional también se encuentra 

orientado a garantizar la paridad sin supresión de los cargos 

unipersonales. 
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Así, a mi juicio, establecer la alternancia como un mecanismo 

para que los partidos locales cumplan con el principio de 

paridad, es una medida armónica al resto de las disposiciones 

constitucionales y convencionales, en tanto busca como fin 

último la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y no 

impide el ejercicio de un derecho respecto de un determinado 

género; por el contrario, busca establecerse como una 

herramienta que favorezca la participación equilibrada, tanto de 

mujeres como de hombres en la postulación a estos cargos. 

 

En consecuencia, considero que lo conducente era también, 

vincular a los partidos políticos locales para que garanticen la 

paridad constitucional, a través de la alternancia, respecto de los 

procesos electorales de las entidades federativas en los que 

habrán de renovarse Gubernaturas el próximo año. 

 

Por lo tanto, desde mi perspectiva, respecto de los institutos 

políticos locales se debió establecer el principio de alternancia, 

como mecanismo para efecto de tutelar y salvaguardar la 

paridad de género. 

 

Por lo anterior, es que formuló el presente voto concurrente. 

 
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
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VOTO PARTICULAR Y CONCURRENTE49 QUE CONTIENE 

SUSTANCIALMENTE LAS CONSIDERACIONES DEL 

PROYECTO ALTERNO QUE FORMULA EL MAGISTRADO 

FELIPE DE LA MATA PIZAÑA, EN EL RECURSO DE 

APELACIÓN SUP-RAP-116/2020 Y ACUMULADOS50 

Toda vez que tengo una postura particular y disidente sobre la 

totalidad del proyecto que presentó la Señora Magistrada 

Janine Madeline Otálora Malassis en el recurso de apelación 

SUP-RAP-116/2020 y acumulados, el cual fue rechazado, 

formulo este voto particular sustancialmente con las 

consideraciones de un proyecto alterno y en el que 

propongo: 

1. Revocar el acuerdo del INE, por falta de competencia y no 

haber ejercido su facultad de atracción.  

2. Vincular a los congresos federal y locales para regular, 

con libertad de configuración legislativa, el tema de paridad en 

las gubernaturas antes del próximo proceso electoral. 

3. Vincular de manera directa a los partidos políticos 

nacionales a postular siete candidatas a las gubernaturas que 

se habrán de elegir en dos mil veintiuno.  

                                                 
49 El cual tiene sustento en las diversas intervenciones que tuve en la 
sesión pública de catorce de diciembre de dos mil veinte, tal como se 
puede constatar en el anexo de este voto el cual contiene la versión 
estenográfica de mis participaciones. 
50 Similar situación de emitir un voto con relación al proyecto originalmente 
rechazado se ha sostenido en varios casos, incluyendo el SUP-REC-
594/2019.  
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generales que garanticen el principio de paridad de género 
en la postulación de candidaturas a las gubernaturas en los 
procesos electorales locales 2020-2021 

CEDAW Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer 

CG del INE: Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Congresos locales: Congresos de las entidades federativas 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DOF: Diario Oficial de la Federación 

INE: Instituto Nacional Electoral 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

ONU: Organización de Naciones Unidas 

OPLES/Institutos Electorales 
locales: 

Organismos Públicos Locales Electorales o Institutos 
Electorales de las entidades federativas 

Proceso electoral 2020-2021: 

Procesos electorales locales 2020-2021, que se llevarán a 
cabo en las entidades federativas de Baja California, Baja 
California Sur, Campeche, Colima, Chihuahua, Guerrero, 
Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Querétaro, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tlaxcala y Zacatecas. 

Proyecto 
rechazado/proyecto original: 

Proyecto que presentó la Magistrada Janine Madeline 
Otálora Malassis en el recurso de apelación SUP-RAP-
116/2020 y acumulados 

Sala Superior: 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

TEPJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

I. Reconocimiento 

Previo a exponer las consideraciones de este voto particular 

disidente, estimo necesario hacer un reconocimiento al 

trabajo arduo que diferentes sectores de la sociedad realizan 

para hacer efectivo el principio de paridad. 

Nuestro país puede cambiar con base en el Derecho, del 

trabajo de los tribunales y de la participación de la sociedad. 

Todos, en conjunto, integran a lo que puedo denominar 

como voluntad paritaria. 

Una sociedad inclusiva, integral y total se logra gracias al 

trabajo conjunto de las instituciones y de cada integrante de 

la sociedad. Por ello, mi reconocimiento a esa voluntad 

paritaria, a la Comisión de Género y al Consejo General, 
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apartado se precisarán las diferencias de esta propuesta con 

la del proyecto rechazado, para construir un diálogo entre el 

proyecto original y esta versión alterna, y finalmente 

señalaremos los efectos concretos de este proyecto alterno.   

III. Contexto de la controversia 

1. La reforma “paridad en todo” 

Como es sabido, en el año dos mil diecinueve se reformó la 

CPEUM para hacer efectivo el principio de paridad y, con 

ello, garantizar la integración paritaria de los cargos de 

elección popular, así como en los poderes Ejecutivo y 

Judicial, tanto en el ámbito federal como estatal. 

Respecto a los cargos de elección popular, se estableció el 

deber de los partidos políticos, como entidades de interés 

público, de postular candidaturas de forma paritaria.51 

Y, por otra parte, se reconoció el derecho de la ciudadanía a 

ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos 

de elección popular.52 

De igual forma, se estableció una reserva de ley para que el 

Congreso de la Unión y las legislaturas locales, en el ámbito 

de su competencia, adecuarán las leyes a fin de garantizar el 

principio de paridad de conformidad con la reforma.53 

                                                 
51 Artículo 41, párrafo tercero, Base I, de la CPEUM. 
52 Artículo 35, fracción II, de la CPEUM 
53 Artículos segundo y cuarto transitorios del decreto de reforma publicado 
el seis de junio de dos mil diecinueve, por el que se reformó la CPEUM en 
materia de paridad. 
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configurativa, a fin de garantizar el principio de paridad en la 

elección de las gubernaturas. Por tanto, se les debe ordenar 

que, en el ámbito de su respectiva competencia, emitan la 

legislación correspondiente. 

Justificación. Esta Sala Superior54 tiene una línea 

jurisprudencial en el sentido de que la omisión legislativa se 

configura cuando el poder legislativo no cumple, en un tiempo 

razonable o dentro del plazo determinado en la CPEUM, un 

mandato concreto de legislar. 

En el caso, conforme a lo previsto en los artículos 35, fracción 

II, y 41, párrafo segundo, de la CPEUM, así como segundo y 

cuarto transitorios del decreto de reforma constitucional, 

publicado en el DOF el seis de junio de dos mil diecinueve, se 

estableció el deber del Congreso de la Unión y de las 

legislaturas locales de reformar la legislación, en su respectivo 

ámbito de competencia, a fin de garantizar que en todos los 

cargos de elección popular se observe el principio de paridad. 

En este sentido, es inconcuso que, desde que se publicó esa 

reforma constitucional ha transcurrido más de un año, sin que 

el Congreso de la Unión y los Congresos locales hayan emitido 

las normas para garantizar la paridad en la elección de las 

gubernaturas. 

En efecto, el decreto de reforma constitucional se publicó el 

seis de junio de dos mil diecinueve; por tanto, el plazo de un 

año que el Poder Revisor Permanente de la Constitución 
                                                 
54 Sentencias emitidas, entre otros, en los juicios SUP-JDC-281/2017, 
SUP-JDC-114/2017, SUP-JDC-109/2017, SUP-JDC-2665/2014, SUP-
JDC-485/2014, SUP-JE-8/2014 y SUP-JRC-122/2013. 
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garantizar condiciones de paridad en la postulación de 

candidaturas a las gubernaturas, sin libertad de configuración 

legislativa. 

De este modo, se propuso que el Congreso federal 

estableciera un modelo de paridad horizontal a fin de hacer 

efectivo el principio de paridad en las gubernaturas. 

b. Diferencia de mi postura. 

Tesis. Los Congresos locales tienen el deber de legislar para 

regular la paridad en las gubernaturas y, ante la omisión, los 

Institutos locales deben implementar las acciones para hacer 

efectivo ese principio constitucional. 

Por otra parte, es de señalar que el Congreso de la Unión, en 

principio, tiene la posibilidad de intervenir en las elecciones 

locales mediante una ley marco o una ley general, en la cual 

regule la distribución de competencia para reglamentar el 

principio de paridad en la postulación de candidaturas a las 

gubernaturas, con libertad normativa, aunque ajustándose al 

marco constitucional. 

Justificación. Una de las diferencias en este tema radica en 

que no solo el Congreso de la Unión tiene el deber de legislar 

para garantizar la paridad de género en las gubernaturas, sino 

que también es deber de los Congresos de las entidades 

federativas hacerlo. 

En efecto, los artículos segundo y cuarto transitorios del 

decreto de reforma constitucional publicado en el DOF el seis 
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tuvieron un plazo, por lo menos de un año, sin que hubieran 

reglamentado la paridad en la elección de las gubernaturas. 

Ello se hubiera logrado, entre otras posibilidades, con una ley 

general o ley marco, inclusive con adiciones a la LGIPE, a fin 

de que el Congreso de la Unión estableciera la manera de 

cumplir el principio de paridad en la elección de las 

gubernaturas. 

A su vez, cada entidad federativa debía emitir las normas 

respectivas, porque es desde lo estatal, con las 

particularidades de cada estado, que se debe definir cómo se 

puede cumplir ese mandato constitucional; sin embargo, las 

legislaturas estatales han sido omisas también en reglamentar 

la elección paritaria de las gubernaturas y, en ese sentido, 

existe una omisión legislativa. 

Ahora bien, otra diferencia sustancial con el proyecto 

originalmente propuesto consiste en que, en mi consideración, 

si las legislaturas de los Estados son omisas en legislar para 

garantizar la paridad en la elección de las gubernaturas, los 

Institutos Electorales locales son los que deben emitir las 

normas para implementar las medidas afirmativas que en 

derecho correspondan. 

Esto es así, pues los Institutos Electorales locales son los que 

conocen el contexto de la entidad federativa en que ejercen sus 

funciones, de forma que estarían en condiciones de fundar y 

motivar, en cada caso, la forma en que se debe aplicar la 

medida afirmativa. 
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Asimismo, en el recurso de apelación SUP-RAP-115/202017, 

esta Sala Superior confirmó los lineamientos sobre el registro, 

seguimiento y ejecución de sanciones, emitidos por el INE en 

ejercicio de su facultad de atracción59. 

O bien, en el recurso de apelación SUP-RAP-605/2017 se 

confirmó el acuerdo60 del CG del INE dictado en ejercicio de su 

facultad de atracción, por el cual se establecieron fechas 

únicas de conclusión de varios procesos electorales. 

Como se observa, ante la complejidad del sistema federal y la 

existencia de diversos ordenamientos jurídicos, así como de la 

necesidad de establecer criterios interpretativos para 

homologar o adecuar plazos, se ha reconocido la facultad del 

INE para emitir lineamientos a través del ejercicio de su 

facultad de atracción. 

Esa facultad de atracción se ejerce en plenitud de atribuciones 

y en libertad normativa, tanto en la creación de lineamientos, 

criterios y reglamentos, como en la interpretación de las 

normas que serán aplicables, todo ello dentro del marco 

constitucional y legal, así como de los principios rectores de la 

función electoral. 

Por tanto, ante la omisión legislativa antes indicada se debe 

vincular al Congreso General y a los congresos locales a la 

emisión de las normas respectivas con libertad de 

                                                 
59 INE/CG61/2017. 
60 INE/CGE386/2017. 
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candidaturas a las gubernaturas, pero, el CG del INE no 

ejerció su facultad de atracción, sino que atendió una consulta.  

Por tanto, se debe revocar el acuerdo impugnado, porque el CG 

del INE se apartó del procedimiento establecido para emitir un 

acuerdo vinculante a las entidades federativas. 

Coincidencias y diferencias con el proyecto original. 

a. ¿Qué proponía el proyecto original? 

En la propuesta, se revocaba el acuerdo impugnado porque el 

CG del INE carece de facultades para regular la paridad en la 

postulación de candidaturas a las gubernaturas. 

Esto, porque asumió funciones concernientes a los procesos 

electorales locales, sin seguir el procedimiento para ejercer la 

facultad de atracción. 

Conforme a lo anterior, es claro que coincido con el efecto de la 

propuesta original para revocar el acuerdo impugnado, dado 

que la responsable no ejerció su facultad de atracción. 

Sin embargo, difiero en cuanto a que, ante la existencia de un 

vacío legislativo para instrumentar la paridad, en este caso sea 

posible adoptar medidas afirmativas en sede jurisdiccional, en 

sustitución de las facultades del INE (que no tiene 

directamente) o de los OPLES (que no han sido atraídas). 

Bajo esa idea se señaló, que, a pesar de haber revocado las 

medidas implementadas por el CG del INE, cumplen los 
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En efecto, para poder ejercer la plenitud de jurisdicción, en su 

vertiente de sustitución de la autoridad responsable, es 

indispensable que la facultad o atribución sea natural del 

órgano sustituido (o sea atraída previamente) y además sea 

acorde con la naturaleza del TEPJF. 

En el caso, el TEPJF en modo alguno podía ejercer plenitud de 

jurisdicción, porque:  

i. La materia de origen era una consulta.  

El acuerdo impugnado no surge, como se ha mencionado, con 

motivo del ejercicio de la facultad de atracción. Antes bien, tiene 

su origen de una consulta, respecto de lo cual existe el criterio 

de la falta de atribuciones del TEPJF para desahogar las 

consultas.67 

ii. La facultad de atracción tiene una naturaleza intuitu 

órgano. 

El ejercicio de esa facultad corresponde de manera exclusiva al 

CG del INE, es decir, sólo este órgano puede determinar si 

procede, o no, su realización. 

Ello, porque se requiere la implementación del procedimiento 

creado, como es la petición, por regla general, de por lo menos 

cuatro integrantes del CG de INE, y la aprobación de cuando 

menos ocho votos. 

                                                 
67 Jurisprudencia 22/2019, “CONSULTAS. LAS SALAS DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CARECEN 
DE ATRIBUCIONES PARA DESAHOGARLAS.” 
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Por ello, si el INE no ejerció previamente su facultad de 

atracción, entonces este tribunal no puede sustituir a una 

autoridad que no realizó, el procedimiento particular que sólo le 

resultaba posible llevar a cabo a ese órgano. 

iv. No se ha realizado debidamente el procedimiento para 

ejercer la facultad de atracción 

Para poder, en su caso sustituir a la autoridad en la emisión de 

criterios, primero es indispensable que el CG del INE haya 

realizado previamente los actos necesarios para ejercer esa 

facultad, como es la petición de por lo menos cuatro integrantes 

del CG del INE o de la mayoría de los integrantes de los 

Institutos locales, así como su aprobación de cuando menos 

ocho votos, todo lo cual no sucedió. 

v. Aunque se hubiera realizado ese procedimiento, se 

carece en el expediente de elementos técnicos para emitir 

criterios. 

El TEPJF carece actualmente en el expediente de los 

elementos técnicos y administrativos, a través de los cuales 

pueda conocer las peculiaridades de cada entidad federativa y 

la posibilidad de emitir con pertinencia criterios sobre la 

postulación paritaria de candidaturas a las gubernaturas, y 

mucho menos son la base de una facultad de atracción previa 

por parte del INE. 

Con base en lo expuesto, a diferencia de lo considerado en el 

proyecto original, en mi opinión particular en modo alguno era 

posible que el TEPJF emitiera, ni siquiera en plenitud de 
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Esto conllevaría a un tiempo de alguna manera prolongado, sin 

que exista ya el suficiente tiempo dado lo avanzado del proceso 

electoral y la cercanía de los registros de precandidaturas y 

candidaturas. 

ii. La ausencia de elementos técnicos y estudios 

específicos generarían incertidumbre, para una solución en 

plenitud de atribuciones. 

La facultad de atracción en modo alguno es un acto sujeto a la 

simple discrecionalidad del CG del INE, por el contrario, 

requiere de un trabajo de comisiones y de la participación de los 

OPLES. 

Ello, en primer lugar, porque se debe valorar la trascendencia 

de la cuestión, si tiene un interés superlativo, si es grave, cómo 

afecta o altera el desarrollo del proceso electoral y su alcance 

para la sociedad. 

Por esa situación, la LGIPE68 prevé que las resoluciones en las 

cuales el CG del INE se pronuncie sobre ejercer o no la facultad 

de atracción se debe hacer con el apoyo en el trabajo de sus 

comisiones y con apoyo de los respectivos consejos generales 

de los OPLES. 

Esa intervención de las comisiones y de los consejos generales 

de los OPLES se debe, precisamente, a la necesidad de 

realizar estudios técnicos en cada caso, de conformidad con el 

                                                 
68 Artículo 124 de la LGIPE. 
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Al respecto, coincido con la vinculación directa y obligatoria 

a los partidos políticos nacionales para que postulen siete 

candidatas a las gubernaturas en el actual proceso 

electoral, aunque lo hago a partir de las consideraciones que 

expresé en la sesión púbica de resolución y que replico y 

explico en este voto, el cual, en esta parte es concurrente, 

conforme a lo siguiente. 

 

Tesis. Dado que el INE no ejerció facultad de atracción y no 

tiene competencia, sus lineamientos no pueden servir de base 

para vincular a los partidos políticos nacionales, pues la 

vinculación deriva de manera directa de un control de 

constitucionalidad y convencionalidad respecto de los deberes 

de esas entidades de interés público.  

Esta Sala Superior, por excepción, puede vincular de manera 

directa a los partidos políticos nacionales para postular siete 

mujeres a las gubernaturas, porque son entidades de interés 

público con obligaciones concretas para generar mecanismos 

que permitan a las mujeres acceder a los cargos de poder 

público. 

Los partidos políticos, como entidades de interés público, 

pueden ser un agente de cambio en la implementación del 

principio de paridad en las gubernaturas.  

Esta Sala Superior como tribunal constitucional tiene 

competencia directa para vincular a los partidos políticos al 

cumplimiento de sus deberes constitucionales para los 

procesos electorales en curso, sin que para ello sea necesario 
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1. Bloque de constitucionalidad y convencionalidad  

Conforme a lo previsto en el artículo 1° de la CPEUM, todas las 

autoridades, en el ámbito de su competencia, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En la CPEUM se establece el derecho de la ciudadanía de ser 

votada en condiciones de paridad para todos los cargos de 

elección popular69 y se prevé que, entre los fines de los 

partidos políticos, en su calidad de entidades de interés 

público, está hacer posible el acceso al poder público y 

fomentar el principio de paridad, por lo que, tendrán que 

observar ese principio en la postulación de sus candidaturas.70  

En este sentido, si las legislaturas, federal y locales, así como 

las autoridades administrativas nacional y locales no han 

ejercido sus atribuciones o las han desarrollado de manera 

incorrecta, a fin de implementar la paridad en las gubernaturas, 

no es óbice para que los partidos políticos implementen 

mecanismos que garanticen la postulación paritaria, porque 

esos institutos políticos siempre han estado vinculados al 

cumplimiento del principio de paridad, sin excepción 

alguna. 

Para dotar de contenido al principio de paridad, en conexión 

con el deber de los partidos políticos para postular mujeres a 

                                                 
69 Artículo 35, fracción II de la CPEUM. 
70 Artículo 41, Base I, de la CPEUM. 
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Inclusive en ese documento de la ONU, se recomienda a los 

partidos políticos que examinen su estructura y procedimientos 

a fin de eliminar las barreras que discriminen directa o 

indirectamente contra la participación de las mujeres.75 

La ONU recomienda a los Estados comprometerse a establecer 

el objetivo de igualdad sustancial entre mujeres y hombres, 

mediante la aplicación de medidas que permitan 

sustancialmente el mayor número de mujeres con miras a lograr 

una representación paritaria, y de ser necesario mediante la 

adopción de medidas positivas en favor de ellas en todos los 

puestos gubernamentales.  

Por su parte, el Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer ha señalado que la obligación de adoptar 

medidas apropiadas para eliminar la discriminación en contra 

de la mujer abarca todas las esferas de la vida pública y 

política, concepto amplio que se refiere, en particular al ejercicio 

de los poderes legislativo, judicial, ejecutivo y administrativo.76  

Acorde con la normatividad constitucional y convencional 

analizada, es posible advertir que en México existe un principio 

de paridad en todos los cargos de elección popular, incluidas 

las gubernaturas y de las normas convencionales, en especial, 

se puede derivar un principio de igualdad de trato.  

                                                 
75 Párrafo 191, de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing. 
76 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. 
Recomendación General No. 23. Vida política y pública. 16º período de 
sesiones, 1997, párr. 5. 
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Así, si en los procesos electorales 2021 se elegirán quince 

gubernaturas, aplicando el principio de paridad, se entiende que 

por lo menos la mitad debe corresponder a siete mujeres.78  

En ese sentido, los partidos políticos nacionales deben 

garantizar que en el actual proceso electoral 2021 se postulen 

por lo menos ese número de candidatas.  

En conclusión, es vinculante conforme a derecho que los 

partidos políticos nacionales como entidades de interés 

público, estén obligados a postular por lo menos siete 

mujeres en el proceso electoral 2021.   

c. Principio de progresividad en la implementación del 

principio de paridad.  

Todas las autoridades de nuestro país tienen el deber de tutelar 

los derechos humanos de manera progresiva, lo cual implica 

proteger los derechos de forma continua e irreversible.  

Ante la falta de legislación reglamentaria, está plenamente 

justificado que los partidos políticos nacionales postulen siete 

candidatas a la gubernaturas para incidir en la representación 

de las mujeres en ese tipo de cargos, como un deber derivado 

de nuestra Constitución y de las convenciones aplicables.  

                                                 
78 Al respecto, es aplicable el criterio de esta Sala Superior sustentado al 
resolver el SUP-JDC-9921/2020 y SUP-JDC-10009/2020, en el que definió 
cómo se cumple la paridad en impares, pues en ese caso validó la 
designación de 3 mujeres de un total de 7 que integran el órgano, por lo 
que en el caso concreto, mutatis mutandi, se cumple la paridad con 7 
candidatas de las 15 gubernaturas por elegir, pues se trata de un número 
impar.   
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introducido en nuestra Constitución por el Poder Permanente 

Revisor de la Constitución, conforme al cual la ciudadanía tiene 

derecho a ser votada para todos los cargos de elección 

popular.81 

Lo anterior se complementa con los tratados internacionales de 

los que forma parte nuestro país, en los que se prevé el deber 

de implementar medidas apropiadas para garantizar la 

participación política de las mujeres en condiciones de 

igualdad.  

c. La medida adoptada para la postulación siete candidatas a 

las gubernaturas es adecuada y racional, en el sentido que 

constituye un medio apto para conducir al fin u objetivo 

perseguido existiendo una relación de instrumentalidad medio-

fin, porque la postulación paritaria de mujeres (medio) es 

adecuada para conseguir el fin perseguido e inclusive ordenado 

por la Constitución, respecto a lograr la paridad en todos los 

cargos de elección popular.  

En consecuencia, las medidas para la postulación paritaria se 

encuentran justificadas constitucional y convencionalmente en 

el deber de implementar mecanismos que garanticen el acceso 

igualitario de las mujeres en los cargos de elección popular. 

                                                 
81 Los artículos 35, fracción II y 41, párrafo segundo, en relación con el 1°, 
de la CPEUM establecen el deber de garantizar que en todos los cargos 
de elección popular se observe el principio de paridad. 
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Lo anterior, a fin de que participen en igualdad y de hacer 

efectivos sus derechos para estar en condiciones reales de 

acceder al poder. 

El segundo elemento también se satisface, pues las 

destinatarias son las mujeres, quienes se encuentran en 

situación histórica de desventaja en el acceso efectivo en 

igualdad de condiciones a sus derechos humanos. 

Finalmente, el tercer elemento está colmado, pues las 

medidas requieren ser implementadas por las autoridades 

competentes. 

Esto es así, pues si bien, en principio corresponde al legislador 

federal y local regular el principio de paridad en cada entidad 

federativa, también lo es que, ante la omisión de normativa, los 

partidos políticos nacionales, como entidades de interés público 

pueden incidir en hacer efectivo ese principio de paridad, por lo 

menos en la postulación, para que las mujeres tengan 

posibilidades reales de acceder a esos cargos de elección 

popular. 

4. La facultad de regular la postulación de los partidos 

locales le corresponde a los OPLES.  

En este apartado se ha analizado el deber de los partidos 

políticos nacionales de postular candidaturas a las gubernaturas 

conforme al principio de paridad, con base en que esos 

institutos políticos tienen atribuciones para presentar 

candidaturas en las elecciones locales.  
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La Constitución federal establece que la organización de las 

elecciones es una función estatal, es decir, corresponde al 

Estado mexicano la preparación, realización y calificación de los 

comicios, a fin de elegir a los órganos de representación 

popular.84 

A nivel nacional, esa función estatal está encomendada al INE, 

en tanto que, en las entidades federativas corresponde a los 

OPLES hacerse cargo de las elecciones en su respectivo 

ámbito de competencia.85 

Ahora bien, los OPLES están dotados de personalidad jurídica y 

patrimonio propios, gozan de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones y son autoridad en la materia 

electoral, en los términos previstos en la CPEUM, esa Ley, las 

Constituciones y leyes locales.86 

Entre las funciones de los OPLES, están aquellas no 

reservadas al INE, que se establezcan en la legislación local.87 

En este sentido, los OPLES han tenido reconocidas 

atribuciones para reforzar o ampliar las medidas mínimas a 

cargo de los partidos políticos, lo cual es acorde con el 

criterio de federalismo electoral.  

Esa facultad de los OPLES es congruente con su actuación en 

procesos electorales previos y que este tribunal las ha 

                                                 
84 Artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, de la CPEUM 
85 Artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, de la CPEUM:” así 
como la relación con los organismos públicos locales.” 
86 Artículo 98, de la LGIPE. 
87 Artículo 104, párrafo 1, inciso r), de la LGIPE. 
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En este sentido, se considera que cada OPLE conoce el 

contexto de las postulaciones en su entidad, y como resultado 

de ello, pueden implementar medidas como: 1) alternancia en 

las postulaciones según el sexo postulado en el proceso 

electoral anterior, 2) si el sexo de los registros ha sido, 

generalmente, hombres, pueden incluso, asegurar que solo 

sean mujeres las candidatas por todos los partidos tanto los 

locales como los nacionales que contiendan, aún si se coaligan, 

y 3) cualquier otra que sea funcional constitucional o 

convencionalmente para asegurar que las mujeres puedan ser 

electas.  

De esta manera, los OPLES están en libertad de ampliar 

cualquier acción afirmativa, con el fin de acelerar y garantizar 

la efectividad del ejercicio de los derechos políticos de las 

mujeres en las gubernaturas.   

La participación de los OPLES posibilitará el establecimiento de 

medidas para atender de manera integral la implementación de 

la paridad en las gubernaturas, y evidentemente, cada acción 

afirmativa podrá ser analizada judicialmente a efecto de 

determinar si resulta constitucionalmente adecuada.  

6.  Efectos de la vinculación directa a los partidos políticos 

nacionales para el proceso electoral 2020-2021.  

La vinculación para que los partidos políticos nacionales 

postulen candidaturas a la gubernatura de forma paritaria en el 

proceso electoral 2020-2021 tiene sustento constitucional, 
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De esta manera, el resultado efectivo de la vinculación a la que 

están sujetos los partidos políticos nacionales se debe analizar 

caso por caso, y de acuerdo con sus normas internas. 

Esa forma de resolución de controversias tiene sustento en el 

derecho a la libre determinación de los partidos políticos 

prevista en la Constitución federal, conforme a la cual las 

autoridades electorales solamente podrán intervenir en los 

asuntos internos de los partidos políticos en los términos que 

señalen la Constitución y la ley.91 Sólo de subsistir la 

controversia se acudirá a las autoridades federales o locales, 

administrativas o judiciales competentes para que se 

desahoguen los procedimientos sancionatorios y  los medios de 

impugnación que correspondan. 

Finalmente, se reitera que esta vinculación no excluye que los 

OPLES sigan facultados para establecer el ejercicio de la 

paridad por los partidos locales de acuerdo con el marco 

normativo y regular acciones afirmativas adicionales en los 

términos constitucionalmente adecuados.  

Por último, importa destacar que, dado que el INE no ejerció 

facultad de atracción y no tiene competencia, sus lineamientos 

no pueden servir de base para vincular a los partidos políticos 

nacionales, pues la vinculación deriva de manera directa de un 

control de constitucionalidad y convencionalidad respecto de los 

deberes de esas entidades de interés público.  

                                                 
91 Artículo 41, Base I, párrafo tercero, de la Constitución. 



VII. R

proye

a. No 

los pa

la may

se vin

candid

ese as

En m

partido

herram

esté re

indispe

sustitu

se imp

han te

En es

de un

autorid

constit

asumí

no nos

             
92 Artíc
en la fr
jurisdic
Federa

Recapitu

cto rec

se ana

artidos 

yoría, e

nculara 

daturas 

specto. 

i partic

os polí

mienta d

eglame

ensable

ución en

plement

enido ob

e sentid

na com

dad juri

tuciona

ía plenit

s corres

               
culo 99.-
racción II
cional en
ción. 

ulación

chazado

alizó la

polític

evidente

a los 

de man

 

cipación 

íticos 

de postu

ntado e

e el eje

n plenit

ta en at

bligacion

do esta

mpetenc

sdiccion

lidad, e

tud de j

sponden

              
- El Tribu
 del artíc

n la mate

n de d

o.  

a posib

os nac

emente, 

partido

nera par

propus

naciona

ulación 

el princip

ercicio d

ud de j

tención 

nes de p

a propue

cia con

nal en l

en cam

jurisdicc

n.  

      
unal Elec
culo 105 
eria y órg

 
123

iferenc

bilidad d

cionales

no incl

os polí

ritaria, p

se un 

ales pa

paritari

pio de p

de algu

jurisdicc

a que l

postulac

esta im

nstitucio

la mate

mbio, en

ción pa

ctoral ser
de esta 

gano espe

cias fun

de vinc

s. El pro

luía una

ticos n

pues era

mecani

ara qu

a, sin q

paridad

una fac

ción, es

los part

ción par

plica vi

onal di

eria92, de

n el pro

ra arroj

rá, con e
Constituc
ecializad

SUP
Y A

ndamen

cular d

oyecto 

a propu

nacional

a totalm

ismo a 

e impl

que sea 

 ni muc

cultad d

s decir, 

tidos po

ritaria.  

ncular p

recta c

erivada 

oyecto 

arse at

excepción
ción, la m

do del Po

P-RAP-1
ACUMU

ntales 

irectam

rechaza

esta en

es a p

mente om

cargo 

lemente

necesa

cho men

e atrac

el mec

olíticos s

por el e

como m

del blo

rechaz

ribucion

n de lo d
máxima a
oder Judic

16/2020
ULADOS

con el

mente a

ado por

n la que

postular

miso en

de los

en una

ario que

nos sea

cción, o

canismo

siempre

ejercicio

máxima

oque de

zado se

nes que

dispuesto
autoridad
cial de la

0 
S 

 
l 

a 

r 

e 

r 

n 

s 

a 

e 

a 

o 

o 

e 

o 

a 

e 

e 

e 

o 
d 
a 



SUP-RAP-116/2020  
Y ACUMULADOS 

 

 
124 

b. Imposibilidad de actuación en plenitud de jurisdicción. 

En el proyecto rechazado se parte de una premisa consistente 

en que la implementación de las medidas sobre paridad en las 

gubernaturas la puede retomar esta Sala Superior y se ajustan 

los criterios para que se postulen por lo menos a ocho mujeres 

y los partidos locales postulen preferentemente a una mujer 

Aunado a lo anterior, se vincula a INE y a OPLES a observar 

las medidas impuestas por la Sala Superior.  

En esta propuesta alterna se sostiene de manera categórica 

que el TEPJF no puede ejercer plenitud de jurisdicción, porque 

la facultad respecto de la cual se pretende su ejercicio es intuitu 

órgano y la facultad de atracción no se realizó por el CG del 

INE. 

c. Los OPLES están facultados para establecer la manera 

necesaria de postulación para partidos locales. A diferencia 

del proyecto que fue rechazado en la sesión pública de 

resolución, en esta propuesta se considera que la regulación de 

la implementación del principio de paridad para los partidos 

políticos locales le corresponde a los OPLES, en libertad de 

atribuciones y conforme a su contexto normativo particular, 

caso por caso.  

En cambio, en el proyecto rechazado por la mayoría se 

establecía de manera concreta que los partidos locales debían 

postular preferentemente a una mujer, lo cual implicaba incidir 

en la regulación que le corresponde a los OPLES, sin ningún 

tipo de atribución para ello por parte de la Sala Superior.  
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paridad en gubernaturas no solo al Congreso de la Unión, en 

su caso, con una ley marco, sino que también ese deber de 

implementación lo tienen los Congresos de las entidades 

federativas considerando su facultad de libre configuración.  

Además, en el proyecto rechazado se fijaban lineamientos para 

que el Congreso regulara sobre la paridad en las gubernaturas, 

siendo que en nuestra propuesta se deja en total libertad 

configurativa a las legislaturas tanto federal como locales, 

aunque dentro del marco constitucional.  

VIII. Efectos  

Conforme a lo que se ha expuesto, se proponen los siguientes 

efectos de la sentencia:  

1. Revocar el acuerdo del INE, por falta de competencia y no 

haber ejercido su facultad de atracción.  

2. Vincular a los congresos federal y locales, para regular, 

con libertad de configuración legislativa, el tema de paridad en 

las gubernaturas antes del próximo proceso electoral, en los 

términos ya precisados. 

3. Vincular de manera directa a los partidos políticos 

nacionales a postular siete candidatas a las gubernaturas que 

se habrán de elegir en dos mil veintiuno, en los términos ya 

precisados.  

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firma electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
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de diciembre cuando se analizó el proyecto del recurso de 

apelación antes mencionado, así como el sentido de mí 

votación.  

Ello es relevante, porque la sentencia es el acto procesal que 

culmina el juicio, la cual se realiza con la votación del asunto y 

la declaración de los puntos resolutivos que se hace en la 

sesión respectiva. 

Es decir, si bien lo que se discute en una sesión, sea pública o 

privada, es el proyecto que presenta la respectiva Ponencia, lo 

cierto es que la sentencia lo constituye las consideraciones y 

los puntos resolutivos que son votados y aprobados. 

Así, la sentencia se puede analizar desde dos perspectivas. La 

primera, como acto realizado por el tribunal cuando vota sobre 

las consideraciones y resolutivos. Y, la segunda, como 

documento en el cual se contienen esas consideraciones y 

resolutivos. 

El criterio sobre la sentencia acto y la sentencia documento fue 

sostenido en la tesis REPARABILIDAD, COMO REQUISITO 

DE PROCEDENCIA DEL JUICIO DE REVISIÓN 

CONSTITUCIONAL ELECTORAL. DEBE DETERMINARSE 

EN FUNCIÓN DEL MOMENTO EN QUE SURJA LA 

SENTENCIA Y NO SOBRE LA BASE DE ALGÚN OTRO 

ACTO93, así como en la jurisprudencia SENTENCIA. 

                                                 
93 Jurisprudencia 1/98 
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En efecto, expuse las consideraciones que, en mi opinión, 

debían regir para la revocación del acuerdo impugnado, para 

vincular no solo al Congreso de la Unión sino también a los 

Congresos locales a fin de regular el principio de paridad, en 

especial, lo relativo a las gubernaturas. 

También expresé las razones por las cuales se debía vincular, 

de manera directa, a los partidos políticos nacionales a postular 

siete candidatas a las gubernaturas. 

Todas esas consideraciones han sido ampliamente expuestas 

en el voto particular y concurrente e incluso se destacaron las 

diferencias con el proyecto originalmente propuesto. 

Ahora bien, mi propuesta sobre la vinculación directa a los 

partidos políticos nacionales para postular siete candidatas a 

las gubernaturas fue finalmente aprobada con los votos de las 

magistradas y de los magistrados Janine Madeline Otálora 

Malassis, Mónica Aralí Soto Fregoso y el magistrado Reyes 

Rodríguez Mondragón. 

Conforme a lo anterior, es claro que existe una mayoría de 

cuatro votos a favor de la vinculación directa a los partidos 

políticos nacionales para la postulación de siete candidatas a 

las gubernaturas. 

Para mayor claridad y contundencia, transcribo en la parte 

conducente, mis intervenciones durante la sesión pública de 

resolución: 

… 
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con el fin de garantizar la eficacia de los derechos sustantivos 
siempre que se presenten algunos elementos. 
 
Primero, una omisión legislativa; Segundo, que se aplique para 
una elección en concreto, que se trate de protección de 
derechos de personas en situación de desventaja, o en su caso, 
que sean derechos constitucionales de una persona o grupo 
que no puedan tener ejercicio efectivo o por carecer de 
reglamentación. 
 
Hay sinnúmero de casos, algunos ya se han mencionado. 
Tenemos por supuesto los primeros que me parece tuvieron 
que ver justo con candidaturas independientes o alrededor de 
10 años. 
 
Los casos de discapacitados, los casos de indígenas, y los 
casos de presos. Esta competencia le correspondía a los 
OPLES. 
 
Y el INE se encontraba obligado entonces, primero, a ejercer 
la facultad de atracción. Si no ejercía la facultad de atracción, 
no podía llevar a cabo este acuerdo porque carece de la 
competencia natural para regular esta cuestión. 
 
Sin embargo, y aquí es donde empiezan a lo mejor las 
divergencias, es que me parece que el INE, por un lado el INE 
ya no puede ejercer en este momento la facultad de 
atracción, es decir, no podríamos revocar para el efecto de que 
se dicte un nuevo acuerdo, ni este Tribunal podría asumir esa 
plenitud de jurisdicción. 
 
A ver, la primera cuestión es, como se encuentra regulada la 
facultad de atracción en la ley correspondiente es a través de 
un procedimiento. 
 
Cuatro consejeros lo solicitan y si el Consejo General está de 
acuerdo, digamos, es votado con ocho consejeros. Si son ocho 
consejeros los que votan la facultad de atracción, se atrae el 
tema, y si no, perdón, es obvio, no. 
 
Fíjense cómo la facultad de atracción está diseñada para ser 
intuitu órgano, es decir, es una facultad exclusiva y única 
posible de ser ejercitada por el propio INE. 
 
No sé cómo podríamos nosotros ejercer en plenitud de 
jurisdicción la facultad de atracción, si nosotros somos solo 
siete y para que sea válida se necesitan ocho votos. 
 



Ta
si
co
de
So
 
Po
te
an
at
la 
 
Pe
en
es
 
En
IN
ej
po
 
M
ta
la 
di
el
co
 
Bu
no
ha
 
Po
un
bu
ca
 
Y,
ex
 
M
ju
Su
hi
co
ju
m
a 
 

ampoco 
mple y 
onnotacio
e cada c
onora qu

or otro 
endría el 
ntes de 
tracción, 
 organiza

ero cuál 
n curso. 
stán en m

ntonces, 
NE carec
ercitó la 
or suplen

e parece
ambién q
 idea de
gamos u
ectoral c

onfigura

ueno. Cr
o coincid
an plante

or un lad
na buena
uena fe
andidatur

, a ver, a
xhorto n

e parece
sto, toda
uperior 
iciera fu
onstituci
urisdicció

manera d
qué, a te

entende
sencilla, 

ones esta
circunstan
ue Colima

lado, se
INE, pr

poder lle
atraer la

ación inte

es el pro
Incluso, 

marcha. 

primero,
cía de l
facultad 

ncia o por

e, por otr
ue algun
 vincula

un plazo
correspo

ación nor

reo que é
diré con 
eado. 

do, escu
a idea ex

e pues 
ras de las

a mí me p
o podría

e que la
a vez de l

en su c
uera ba
ionalida
ón, sin s
irecta vi
ener siet

ería si 
pudiéra

atales de
ncia, por
a, en todo

ería ya m
rimero, q
evar a c
a cuestión
erna resp

oblema, q
ya las 

, se tiene
as facu
de atrac
r sustituc

ro lado, 
nos de m
ar a los C
o que te
ondiente
rmativa.

éste vien
los argum

ucho al 
xhortar a

éstos, 
s 15 eleg

parece q
a yo com

a única 
lo avanza
carácter 
ajar el 
d de m
sustituci
incular a
te candid

 
133

nosotros
amos en
e cada O
rque evid
o, incluye

muy difíc
que ejerc
cabo un 
n, esto, a
pectiva, y

que justo
precamp

e que re
ltades n

cción, que
ción a los

que sí e
mis cole
Congres

endrá qu
e, claro, 

ne a ser 
mentos q

Magistr
a los pa

pues 
gibles en 

ue esta c
mpartir. 

forma d
ado del p
de Trib
bloque 

manera 
ión de fa
a los par
datas a g

s estuvié
tender d

OPLE, de
denteme
endo la p

cil devol
cer su fa
nuevo a

a través d
y despué

o el proce
pañas en

vocar el
necesaria
e en su c
s OPLEs 

es una bu
gas, est

sos a leg
ue ser e
dentro d

el siguie
que hast

rado Pre
rtidos po
al men
este pro

cuestión 

de hacer
proceso p
bunal con

de co
directa 

acultade
rtidos po
goberna

SUP
Y A

éramos 
de mane
e cada le
nte no e

paridad. 

ver al I
acultad d
acuerdo, 
de las vo
s, emitir 

eso elect
n muchos

l acuerdo
as deriva
caso le c
respectiv

uena, he
tán de ac
gislar es
l próxim
el marco

nte punt
ta este m

esidente
olíticos 
os regi

oceso ele

no es su

r viable 
pues, qu
nstitucion
onvencio

sin p
s y simp
olíticos n
dora. 

P-RAP-1
ACUMU

de man
era fácil 
egislació

es lo mis

NE, porq
de atracc

facultad 
otaciones
el acuerd

toral ya e
s casos,

o porque
ado que 
orrespon
vos. 

e escucha
cuerdo c
ste tema,
mo proce
o de la li

o en el c
momento

, que se
para que
stren s

ectoral.  

uficiente. 

esto se
ue esta S
nal, lo q
onalidad
lenitud 
lemente,
naciona

16/2020
ULADOS

nera 
las 

ón y 
smo 

que 
ción 

de 
s de 
do. 

está 
 ya 

e el 
no 

ndía 

ado 
con 
, en 
eso 
bre 

cual 
o se 

ería 
e de 
iete 

Un 

ería, 
Sala 
que 

d y 
de 

, de 
les, 

0 
S 

 



SUP-RAP-116/2020  
Y ACUMULADOS 

 

 
134 

Bueno, me parece que son, deben, digamos discutirse siete 
porque el INE, justamente nos plantea siete, podrían ser ocho, 
podrían ser nueve, podrían ser seis, podrían ser cinco, pero lo 
que está en la mesa, por parte de la autoridad administrativa es 
siete. 
 
El criterio de siete candidatas a gobernadora, efectivamente, se 
queda corto. 
 
Esta decisión, evidentemente no sería la meta final en la lucha 
por la paridad en los cargos de gubernaturas, es más, algunos 
colectivos femeninos considerarían que esta decisión es 
bastante limitada. 
 
Al final del día, siete candidaturas no necesariamente 
materializarían la paridad efectiva en los titulares de las 
gubernaturas, podrían tener siete candidatas, ocho candidatas, 
nueve candidatas los partidos y podría en este país, el año que 
entra, no haber ninguna gobernadora. 
 
Sin embargo, justamente también es verdad que en todo caso, 
la correspondiente reglamentación estará a manos, en el futuro, 
de los Congresos y, en su caso, de las OPLE, que inclusive 
podrán aumentar otro tipo de acciones afirmativas.  
 
Yo me acuerdo, justamente, de algunas acciones afirmativas 
que hemos aprobado, digamos, desde una perspectiva 
constitucional.  
 
Por ejemplo, me acuerdo del caso, bueno, claro, la creación 
jurisprudencial de la paridad a nivel municipal de tipo horizontal 
y vertical por parte de los instituto locales, justamente la 
sustitución de facultades de los órganos legislativos locales, a 
cargo de las OPLE, a fin de establecer acciones afirmativas, 
pero me acuerdo en particular de un estado que tuvo la 
valentía, muy interesante, por cierto, en que en cumplimiento de 
la paridad horizontal constriñó a los partidos políticos a postular 
exclusivamente mujeres en tres de los cinco ayuntamientos de 
esta entidad federativa, que lo voy a decir, porque seguramente 
la magistrada no recuerda muy bien, era Baja California Sur y 
nosotros dijimos que esta acción afirmativa era 
constitucionalmente válida.  
 
Bueno, quedarían otras posibles soluciones que pueden 
acelerar más la transformación hacia una democracia tan 
paritaria, sin embargo, esto podría ser un paso inicial y yo tengo 
esta posición individualizada respecto del tema.  
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3. A vincular al Congreso federal y locales a legislar antes 
del proceso electoral siguiente esta temática. 
4. No estoy a favor del exhorto propuesto. Sí estoy a favor 
de vincular obligatoriamente de manera directa a los 
partidos políticos nacionales, a tener siete candidatas a 
gobernadora.  
 
… 
 
Magistrada Janine Madeline Otálora Malassis: Sí, gracias. 
Yo votaré a favor del proyecto que presento, con la 
propuesta del Magistrado De la Mata, de vincular 
directamente a siete.  
 
… 
 
Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón: Yo estoy a favor 
del proyecto y de la propuesta del Magistrado Felipe de la 
Mata de vincular a los partidos políticos de manera directa 
para que (...) siete gubernaturas a mujeres. 
 
… 
 
Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso: Gracias. Yo estoy a 
favor del proyecto de la Magistrada Janine, en el sentido de 
revocar al INE por falta de competencias, de asumir nosotros en 
plenitud de jurisdicción una acción afirmativa y en este caso me 
sumo también a la propuesta de vincular a los partidos 
políticos para que propongan a siete mujeres. 
 
… 
 
Magistrado Presidente José Luis Vargas Valdez: Secretario, 
permita por favor, que hable el Magistrado Felipe de la Mata. 
 
Magistrado Felipe de la Mata Pizaña: Gracias. Presidente, yo 
voté en contra del exhorto. Yo voté por una vinculación 
directa sin ejercicio de facultad de atracción ni plenitud de 
jurisdicción. Pero sí voté en contra del exhorto. 
 
Magistrado Presidente José Luis Vargas Valdez: Y de la 
acción afirmativa, ¿Magistrado? 
 
Magistrado Felipe de la Mata Pizaña: Por lo mismo, la acción 
afirmativa derivada de las facultades del INE, me parece que no 
las, como dije en mi intervención y como dije al momento de 
votar, no la tenemos. 
 
Entonces, también voté en contra de ese punto en particular. 
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acuerdo que en los términos que usted voto emita, 
simplemente, un voto concurrente a su rechazo al proyecto 
presentado?  
 
Magistrado Felipe de la Mata Pizaña: Lo que haría, 
Presidente, es, como dije, una propuesta individualizada. 
 
A ver, vuelvo a resumirlo, pero ya lo dije, ya voté. Esto es nada 
más con fines didácticos. Voté en contra del proyecto, voté por 
revocar el acto impugnado por falta de competencia; voté 
porque no asumamos nosotros en plenitud de jurisdicción 
acciones afirmativas, porque no podemos hacer, digamos, 
nuestras la facultad de atracción de INE, porque es intuitu 
órgano. 
 
Voté por vincular a los congresos federales y locales a 
legislar este tema antes del proceso electoral siguiente. 
 
Voté en contra del exhorto propuesto y voté por vincular de 
manera obligatoria a los partidos, para de manera directa 
nosotros, de manera directa, sin sustitución de facultades, sin 
delegación de facultades, sin asunción de facultades y sin 
facultad de atracción alguna vincularlos de manera directa a 
tener siete candidatas a gobernadoras, no ocho. 
 
Magistrado Presidente José Luis Vargas Valdez: Magistrado 
Felipe de la Mata, por favor. 
 
Magistrado Felipe de la Mata Pizaña: Presidente, trataré de 
ser breve porque esto ya se está volviendo, como dicen, un 
merengue. No debe asustarnos, digo, esto lo he visto pasar en 
otros tribunales constitucionales de México y de otras naciones. 
 
Lo que pasa es que en el Tribunal, normalmente no es común.  
 
A ver. Me parece que respecto al efecto de una posible acción 
afirmativa, había tres posibilidades. 
 
Una, efectivamente, la acción afirmativa en los términos del 
proyecto. Es decir, asumiendo las facultades del INE, en 
plenitud de jurisdicción. Yo estaba en contra de eso. Yo 
propuse una vinculación directa. 
 
Segundo, entonces, totalmente incompatible la posición del 
proyecto a la que yo propuse, por eso voté en contra. 
 
Segundo, bueno, esos son los dos. 
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… 
 
Magistrado Presidente José Luis Vargas Valdez:  
 
Preguntaría al magistrado De la Mata si él estaría dispuesto a 
hacer esa aclaración para efectos de dar por terminada esta 
discusión.  
 
Magistrado Felipe de la Mata Pizaña: Presidente, de verdad 
no tengo nada qué aclarar, porque creo que he votado 
claramente tres veces.  
 
Perdón, es que no tengo nada qué aclarar.  
 
Si alguien propuso modificar su proyecto y agregar cosas que 
dije, yo no lo oí.  
 
Ahora, repito, solo estemos a la estenográfica ¿de acuerdo?  
 
Yo ya no tengo nada qué hablar, presidente, me parece que 
esto tiene ya que cerrarse.  
 
 
Magistrado Presidente José Luis Vargas Valdez:  
 
En consecuencia, en el recurso de apelación 116 de este año y 
sus relacionados, se resuelve: 
 
Primero. Se acumulan los medios de impugnación precisados 
en la sentencia. 
 
Segundo. Se revoca el acuerdo impugnado. 
 
Tercero. Se vincula al Congreso de la Unión así como a los 
Congresos locales a regular la paridad en gubernaturas antes 
del inicio del próximo proceso electoral, que sigue de manera 
inmediata al proceso 2022-2021, 20-2021. 
Y, cuarto, se exhorta, perdón, se vincula a los partidos políticos 
para que en la postulación de sus candidaturas a las 
gubernaturas del presente proceso electoral, hagan efectivo el 
principio de paridad y que esto sea acorde con lo que hoy se ha 
discutido en esta sesión y que consta en las versiones 
estenográficas. 
 
… 

III. Conclusión 



De la 

condu

voté e

Madel

Asimis

directa

candid

con lo

Madel

magist

De igu

asunto

por ta

mome

senten

posicio

corres

En es

maner

siete c

votos. 

Por ta

preval

en el v

 

transc

cente a

en contr

ine Otá

smo, vo

a a los 

datas a 

os votos

ine Otá

trado R

ual form

os en s

anto, ya

ento hab

ncia doc

ones m

spondía 

ste sen

ra direc

candida

anto, a

ecer, c

voto par

cripción

a mis in

ra del p

álora Ma

oté a fav

partidos

las gub

s de las

álora M

Reyes Ro

ma, se ad

sesión p

a había

bía sen

cumento

mayorita

elabora

ntido, la

cta a lo

atas a l

al ser l

omo lo 

rticular y

de la 

ntervenc

proyecto

alassis.

vor de m

s polític

bernatu

s magis

Malassis

odrígue

dvierte q

pública, 

a sente

tencia c

o debía

arias, l

ar el eng

a propu

os partid

las gub

la posi

he exp

y concu

 

 
141

versión

ciones, 

o que p

mi prop

cos nac

ras, la c

stradas 

s, Mónic

ez Mond

que, a l

insistí 

encia, in

como a

a recoge

o cual

grose re

uesta q

dos po

bernatur

ción m

plicado 

urrente q

n esten

se adv

propuso 

puesta d

cionales

cual fue

y de lo

ca Aral

dragón.

o largo 

en que

ncluso 

acto jurí

er las c

 corres

espectiv

ue form

líticos n

ras fue 

mayoritar

de man

que pre

SUP
Y A

ográfica

vierte c

la Mag

de vincu

s para p

e finalm

os magis

lí Soto 

de la d

e ya se 

sostuve

dico, en

onsider

spondía

vo. 

mulé, d

naciona

aproba

ria, es 

nera pr

sento. 

P-RAP-1
ACUMU

a, en l

claramen

gistrada

ular de 

postular 

mente ap

strados

Fregos

iscusión

había 

e que 

n tanto 

raciones

a a qu

de vinc

ales a p

ada por

la que

ecisa y

16/2020
ULADOS

a parte

nte que

a Janine

manera

a siete

probada

s Janine

so y e

n de los

votado;

en ese

que, la

s de las

uien le

ular de

postular

r cuatro

e debe

y exacta

0 
S 

 
e 

e 

e 

a 

e 

a 

e 

l 

s 

; 

e 

a 

s 

e 

e 

r 

o 

e 

a 



SUP-RAP-116/2020  
Y ACUMULADOS 

 

 
142 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO 
JOSÉ LUIS VARGAS VALDEZ, EN RELACIÓN CON EL 
PUNTO RESOLUTIVO CUARTO DE LA RESOLUCIÓN DEL 
RECURSO DE APELACIÓN SUP-RAP-116/2020 Y 
ACUMULADOS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 187, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 11 DEL REGLAMENTO 
INTERNO DE ESTE TRIBUNAL ELECTORAL. 

Con el debido respeto a las Magistradas y los Magistrados que 

integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, a fin de expresar las razones por las 

que me aparto de las consideraciones sustentadas por la 

mayoría por cuanto a las consideraciones que sustentan el 

punto resolutivo cuarto, formulo el presente voto particular.  

1. CONSIDERACIONES DEL PROYECTO QUE NO SE 

COMPARTEN 

En el apartado III aprobado por la mayoría, que da sustento al 

punto resolutivo CUARTO de la resolución, se afirma que a 

partir de las reformas de 2014 y 2019 la paridad se erige como 

uno de los principios que rigen la materia electoral; por ello, los 

actores políticos, entre ellos, los partidos, se encuentran 

obligados a darle sentido y plena efectividad a ese principio, 

con relación a la renovación de los cargos de elección popular. 

Sobre esa base, se sostiene que, al existir la necesidad de 

instrumentar la paridad en las gubernaturas, compete a este 

Tribunal Electoral como autoridad garante del cumplimiento de 

los mandatos en materia de derechos humanos y de las normas 

constitucionales, asegurar que la falta de regulación de la 
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en gubernaturas, y proponía que, en plenitud, esta Sala 

Superior retomara, ajustara y aplicara las acciones 

implementadas por el Instituto Nacional Electoral para el 

señalado efecto. 

Con base en lo anterior, en el proyecto sometido a análisis del 

Pleno de la Sala Superior se decretaban los siguientes efectos: 

PRIMERO. Se acumulan los expedientes. 

SEGUNDO. Se revoca el acuerdo impugnado. 

TERCERO. Se vincula al INE y a los OPLES a fin de que cada 
partido político nacional postule por lo menos ocho candidatas 
para las gubernaturas en contienda en este proceso electoral y los 
partidos locales prefieran la postulación de mujeres.  

CUARTO. Se vincula al Congreso de la Unión regular la paridad en 
gubernaturas antes del inicio del próximo proceso electoral que siga 
de manera inmediata al proceso 2020-2021. 

En la sesión pública por videoconferencia celebrada el catorce 

de diciembre de esta anualidad, las y los magistrados que 

integramos la Sala Superior discutimos la propuesta presentada 

por la referida magistrada ponente. 

Del debate, resultó que una mayoría de cuatro magistrados no 

apoyábamos el proyecto en análisis. En los cuatro casos, los 

magistrados, desde nuestras respectivas intervenciones, 

manifestamos las razones que nos llevaban a disentir de la 

propuesta en sus términos. Lo anterior, es posible advertirlo en 

la grabación de la propia sesión, así como de su respectiva acta 

estenográfica, la que nos permite corroborar el sentido de la 
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Y por otra, a que los partidos políticos tengan que cumplir, 
también una exhortación a que los partidos políticos tengan 
que cumplir la obligación que ya está prevista en el artículo 41 
constitucional y a la que se refirió el Magistrado Infante 
Gonzales. Es decir, que ya tiene la obligación constitucional 
de realizar la postulación en términos paritarios. 

Magistrado Presidente José Luis Vargas Valdez: “[…] me 
apartaría del proyecto y básicamente me quedaría con la 
propuesta de revocar el acuerdo del Consejo General y que 
quedara sin efectos, a efectos de que se pudiera aquí mismo 
plantear algún tipo de solución que pudiera, insisto, ya sea 
vincular de manera inmediata al Congreso para, al Congreso 
federal y a los Congresos locales para que legislen en lo que 
es su ámbito de competencia y, por otro lado, establecer 
algún mecanismo en el cual los partidos políticos puedan 
acceder o puedan lograr esa paridad o ese anhelo de un piso 
parejo de cara a esos próximos comicios, pero insisto, sin que 
eso vulnere el principio de certeza previsto en nuestro marco 
constitucional”. 

Magistrado Felipe de la Mata Pizaña: “[…] Bueno, hago una 
breve síntesis. Entonces, en consecuencia, votaré por: 1. 
Revocar el acuerdo impugnado por falta de competencia. 2. 
Vincular a los congresos federal y local para regular el tema 
para el próximo proceso electoral; 3. Vincular de manera 
directa a los partidos políticos nacionales, al postular al menos 
a siete candidatas a gobernadoras”. 

Desde la participación de cada uno de los cuatro magistrados 

antes referidos, se delineó una postura mayoritaria para 

rechazar el proyecto que la magistrada ponente sometía a 

consideración.  

Por tanto, de conformidad con el orden del turno para la 

elaboración de los engroses, y con fundamento en el artículo 

199, párrafo primero, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, correspondió al suscrito magistrado 

electoral proceder a formular el correspondiente; es decir, al 
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tendríamos una mayoría de votos, yo estaría de acuerdo en 
modificar. Pero no sé el Magistrado de la Mata”. 

Hechas las manifestaciones antes trasuntas, con el fin de 

proceder a la resolución de los medios de impugnación y con 

base en las atribuciones que me concede el artículo 191, 

párrafo primero, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, ordené al Secretario General de 

Acuerdo que tomara la votación, lo cual ocurrió en los 

siguientes términos: 

Secretario general de acuerdos Carlos Vargas Baca: 
“Conforme a sus instrucciones magistrado presidente procedo 
a votar en su integridad el proyecto en un primer momento”. 

[…] 

Magistrado Felipe de la Mata Pizaña: Gracias, sí, secretario. 
Yo estoy en contra del proyecto. Estoy por lo siguiente: 1. 
Revocar el acto impugnado por falta de competencia. 2. 
Porque nosotros no nos sustituyamos en plenitud de 
jurisdicción a la facultad de atracción directa del INE. 3. A 
vincular al Congreso federal y locales a legislar antes del 
proceso electoral siguiente esta temática. 4. No estoy a favor 
del exhorto propuesto. Sí estoy a favor de vincular 
obligatoriamente de manera directa a los partidos 
políticos nacionales, a tener siete candidatas a 
gobernadora”. 

Magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera: “Sí. Estoy por 
el resolutivo primero, acumular los expedientes. Revocar el 
acuerdo impugnado por la falta de competencia del Instituto 
Nacional Electoral. En otro punto estaría de acuerdo en 
vincular a los Congresos federales y locales que cumplan con 
los transitorios de la reforma constitucional, de paridad en 
todo. Y, finalmente, exhortar a los partidos políticos a que 
cumplan las obligaciones de paridad en la postulación de 
candidatos y candidatas”. 
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resolutivo se hubiera sometido en el proyecto de 

sentencia. 

Lo anterior es relevante, porque si la propuesta de dicho 

mandato no fue materia de análisis por parte de las y los 

magistrados que integramos el Pleno de la Sala Superior, 

no era dable que al momento de emitir nuestra opinión o 

voto argumentáramos a favor o en contra de ese proceder. 

Esta manera de emitir su votación generó desconcierto, 

circunstancia que motivó que el Magistrado Felipe de la 

Mata Pizaña tuviera que aclarar la forma en que emitió su 

voto, por lo que intervino, de nueva cuenta, para hacer las 

siguientes precisiones: 

Magistrado Felipe de la Mata Pizaña: Presidente. Yo 
quiero aclarar un tema. Digo, yo también fui Secretario 
general de acuerdos y sé que luego es difícil tomar la 
votación. Pero esto está así de claro y yo voté en 
contra del proyecto, de la primera página a la última, 
mi propuesta es individualizada, y me parece que la 
Magistrada Janine votó a favor de su proyecto. 

[…] 

Yo no voté ni propuse una modificación al proyecto de la 
Magistrada. Voté en contra de su proyecto y di una solución 
diferente jurídicamente, que puede ser semejante en el efecto, 
pero no, de ninguna manera, en los considerandos y en los 
fundamentos y motivaciones. 

A partir de lo anterior, toda vez que se encontraba rechazado 

en sus términos el proyecto presentado por la Magistrada 

Janine M. Otálora Malassis, lo procedente era la elaboración 

del engrose, que en este caso, me correspondía el turno, sin 
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En esa misma fecha, la Dirección General de Comunicación 

Social de este Tribunal Electoral, emitió el boletín informativo 

269/2020, en el que informó a la ciudadanía los principales 

puntos de la discusión del proyecto de sentencia 

correspondiente, sostenida en la sesión publicada efectuada 

por videoconferencia, y en el cual, se pretendió publicitar 

esencialmente, los puntos resolutivos de los medios de 

impugnación, atendiendo a que se trataba de aspectos 

pendientes de formulación en el engrose correspondiente. 

En este punto, resulta pertinente recordar, que la fracción II, del 

artículo 197, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, 

reconoce como atribución de la Dirección de Comunicación 

Social, entre otras, el informar a los medios de comunicación 

sobre las actividades institucionales y facilitar la cobertura 

periodística de las mismas. 

Y es precisamente el ejercicio de dicha atribución y obligación, 

el que posibilita la elaboración de los boletines informativos 

respecto de las cuestiones de mayor relevancia y trascendencia 

pública de la función constitucional, así como la publicación de 

los mismos, en coordinación con la Presidencia de este 

Tribunal. 

Lo anterior en modo alguno implica que el alcance de las 

consideraciones o vinculatoriedad del sentido de las 

resoluciones adoptadas por las Salas de este Tribunal, 

dependan de lo asentado en dichos boletines, cuya finalidad, es 

la de informar, no vincular. 
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C. Elaboración de engroses  

Una vez realizadas las precisiones correspondientes relativas a 

la discusión, resolución, así como a la información difundida por 

este órgano jurisdiccional por cuanto, a la decisión mayoritaria 

adoptada, conviene precisar que, en el proyecto de engrose 

respectivo, que correspondió elaborar a la ponencia a mi cargo, 

recogí la posición sostenida por los cuatro magistrados que 

rechazaron el estudio originalmente propuesto por la 

Magistrada Janine M. Otálora Malassis. 

Es en este punto en el que resulta relevante advertir que, el 

diseño que recoge el artículo 22 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, dispone que 

los proyectos de resolución deben contener, como elementos 

mínimos, entre otros, los hechos o puntos de derecho 

controvertidos, el análisis de los agravios, así como el examen y 

valoración de las pruebas, los fundamentos jurídicos y los 

puntos resolutivos. 

Es decir, en todo caso el proyecto de resolución que alguna o 

alguno de los magistrados somete a consideración de sus 

pares, realiza un análisis particularizado y sistematizado de los 

puntos en controversia del litigio, el cual deberá ser aprobado 

por unanimidad o mayoría, o rechazado, caso en el cual 

procederá la elaboración de un engrose, tal y como lo dispone 

el artículo 187 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 
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desarrollo de ese apartado, o de las cuestiones de procedencia, 

por ejemplo. 

Y no es así porque, es el propio artículo 24 de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, el 

que dispone que, en caso de rechazo del proyecto, se 

designará un magistrado para que elabore el engrose con las 

consideraciones y razonamientos jurídicos correspondientes, lo 

cual forma parte de las atribuciones propias para formular 

proyectos de resolución que reconoce el artículo 199 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación a las magistradas 

y magistrados de este órgano jurisdiccional. 

Es decir, aun y cuando en el caso, para clarificar las posiciones 

de las magistradas y magistrados, la votación se realizó 

propiamente, por cuanto a los efectos y alcances que debían 

recoger los puntos resolutivos, y en los cuales se manifestó 

unanimidad, por ejemplo en el tema de la acumulación y 

revocar el acuerdo controvertido, es evidente que una mayoría 

de cuatro magistrados votamos en contra de las 

consideraciones que soportaban las conclusiones del proyecto 

de la magistrada Janine M. Otálora Malassis. 

En este punto, el hecho de que la magistrada ponente, la 

magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso, y el magistrado Reyes 

Rodríguez Mondragón, -quienes desde un principio 

manifestaron estar a favor del proyecto-, hubieran respaldado la 

posición de uno de los magistrado disidentes (magistrado Felipe 

De la Mata Pizaña), por cuanto a un específico punto de la 
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artificiosa, pues como previamente quedó evidenciado, la 

mayoría se pretendió construir a partir de una posición que 

resultaba disidente desde el principio del contenido integral del 

proyecto que se estaba discutiendo. 

Lo que procedía en este caso, es que uno de los magistrados 

disidentes elaborara el engrose de un proyecto que, no queda 

duda, fue rechazado; y correspondiera a alguna o alguno de las 

magistradas y magistrados que apoyaron la posición particular 

del Magistrado Felipe De la Mata Pizaña, por cuanto a la 

obligatoriedad de las medidas para los partidos políticos; 

formular el apartado correspondiente conforme sus 

consideraciones, y así fue como se procedió en este caso. 

Y es esa también la posición que se recoge en el presente 

engrose, en el apartado de puntos resolutivos y la votación 

particularizada de cada uno de estos. 

En todo caso, la forma en la que se recoge la votación por 

cuanto, a cada uno de los puntos resolutivos, atiende a las 

posiciones expuestas en la sesión pública de discusión de los 

asuntos, así como a los propios votos particulares, y 

concurrentes que, en su momento, fueron allegados por las 

Magistradas y Magistrados, en ejercicio de las atribuciones que 

reconoce el artículo 187 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación. 

A partir de lo anterior expongo las consideraciones que 

sustentan mi posicionamiento respecto de la materia de 

impugnación, así como las razones que sustentan mi disenso 
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de paridad de género en el registro de candidaturas de partidos 

políticos; sin embargo, en todo caso, el Instituto ha de ejercer 

su facultad reglamentaria siempre al amparo de los principios 

de reserva y primacía de la ley. 

En igual sentido, en las diversas ejecutorias emitidas en 

múltiples asuntos, mi voto se ha emitido en el sentido de 

proteger el referido principio frente a actos de autoridades y 

partidos políticos dirigidos a hacerlo nugatorio, aun y antes de la 

reforma en materia de paridad. 

En efecto, al resolver los recursos de reconsideración radicados 

en los expedientes SUP-REC-1195/2017 y acumulado, me 

pronuncie por confirmar la constitucionalidad de la facultad del 

Instituto Electoral de Nayarit de realizar los ajustes a las 

candidaturas para poder materializar el principio de paridad, en 

tanto que la resolver el recurso de reconsideración identificado 

con la clave SUP-REC-825/2016, me pronuncie en el sentido de 

confirmar el acuerdo del Consejo General del Organismo 

Público Local Electoral en Veracruz, por el que estableció 

disposiciones instrumentales para hacer efectivo el señalado 

principio, a partir del cumplimiento a las reglas de alternancia y 

homogeneidad en las fórmulas. 

Conforme a ello, aun y cuando me he inclinado por la emisión 

de sentencias que garanticen, en la mayor medida de lo posible 

el principio de paridad en la postulación de las candidaturas a 

cargos de elección popular, es mi convicción que las medidas 

afirmativas por razón de género no deben ser establecidas a 
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una reserva de Ley, para que los legisladores federal y locales, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, emitieran las 

disposiciones normativas a partir de las que se hiciera efectivo 

el principio de paridad en la postulación de las candidaturas a 

las gubernaturas de las entidades federativas. 

Esa circunstancia, por sí misma, implicaba una prohibición para 

que la autoridad administrativa electoral asumiera la 

competencia del legislador y procediera a regularlas. 

En ese orden de ideas, si el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral carecía de atribuciones para emitir las 

normas que regularan la paridad, aún bajo el supuesto de que 

se trataba de acciones afirmativas, la actuación de este órgano 

jurisdiccional debía circunscribirse a pronunciarse sobre la 

validez o invalidez de esa determinación. 

Es oportuno señalar que conforme a lo previsto en los artículos 

14, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 2, y 6, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuenta con la 

atribución de resolver los asuntos de su competencia con 

plenitud de jurisdicción, sin embargo, esta no constituye una 

atribución absoluta que nos faculte a exceder los límites 

impuestos por el Poder Reformador de la Constitución y, por el 

contrario, nos obliga a resolver las controversias conforme a la 

interpretación de la Constitución Federal, los tratados 

internacionales y a los criterios gramatical, sistemático y 
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de las entidades federativas, nos obligaba a que la sentencia 

que al efecto se emitiera, tomara en consideración el resto de 

principios, reglas y valores constitucionales, como son los de 

certeza y seguridad jurídica, la reserva de Ley, así como la 

autodeterminación y respeto a los asuntos internos de los 

partidos políticos, conforme se expondrá en apartados 

subsecuentes. 

En consonancia, debe señalarse que el principio de separación 

de poderes y de distribución de competencias, nos impone la 

obligación de señalar los defectos normativos en que incurre el 

legislador a partir del análisis concreto de cada caso, sea por 

indebida regulación o por la falta de emisión de normas, y a 

partir de ello, debemos establecer las medidas que resulten 

necesarias para la restitución del derecho violado o para 

corregir la situación irregular que se plantee. 

No obstante, el ejercicio de nuestras atribuciones debe ser 

respetuoso con el marco competencial del resto de los poderes, 

en particular, con el del legislador, de tal manera que las 

medidas que determinemos para subsanar las irregularidades u 

omisiones que, en su caso, se acrediten, deben circunscribirse 

al caso concreto y a procurar que la autoridad legislativa 

subsane la deficiencia en que ha incurrido, pero siempre 

observando la libertad de configuración normativa de la que 

gozan.  

Conforme a lo señalado, si la falta de competencia fue la razón 

esencial que motivó la revocación del acuerdo del Instituto 
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reconocido, para el efecto de atender las obligaciones 

constitucionales y legales de igualdad de oportunidades y 

paridad entre mujeres y hombres en el acceso a cargos de 

elección popular. 

Lo anterior atendiendo a que, si bien los órganos legislativos 

han sido omisos en regular las directrices para la postulación 

paritaria en el caso de las gubernaturas de las entidades 

federativas, el derecho constitucional de la ciudadanía a ser 

votada en condiciones de paridad para todos los cargos de 

elección popular teniendo las calidades que establezcan las 

leyes reconocido en la fracción II, del artículo 35 

constitucional, comprende un derecho humano que, en el 

sistema constitucional nacional, se ejerce, preponderantemente, 

a través de la postulación de candidaturas por los partidos 

políticos. 

En este igual sentido los artículos 3, del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, 24 de la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos, 4, incisos f) y j) de la Convención 

Interamericana para revenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer (Convención Belem Do Para); 3 de la 

Convención para la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW), entre otros 

instrumentos internacionales, con relación a los principios de 

igualdad, no discriminación y paridad por razón de género, 

exigen la participación de las mujeres en condiciones de 

igualdad en los procesos electorales, a efecto de que puedan 

acceder a los cargos de elección popular en paridad. 
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documentos básicos, como los encargados de la organización 

de los procesos para la selección de candidaturas, deberán 

garantizar la imparcialidad, igualdad, equidad, transparencia, 

paridad y legalidad de las etapas del proceso. 

Y es en la normativa interna en la que precisamente los partidos 

políticos, en ejercicio de su derecho de autoorganización, deben 

garantizar la paridad en la postulación de sus candidaturas 

pues, en congruencia con las disposiciones recién detalladas, el 

artículo 39 de la Ley General de Partidos Políticos establece 

como contenido mínimo de los Estatutos de los institutos 

políticos, el prever, mecanismos y procedimientos que permitan 

garantizar la integración de liderazgos políticos de mujeres al 

interior del partido, así como normas y procedimientos 

democráticos para la postulación de candidaturas. 

En este sentido, el hecho de que, a la fecha, no exista 

reglamentación para la postulación paritaria de candidaturas a 

las gubernaturas de las entidades federativas -a diferencia de 

las directrices dispuestas para diputaciones y ayuntamientos-, y 

que la emisión de dicha reglamentación exceda las atribuciones 

que constitucionalmente tiene reconocidas las autoridades 

electorales; en modo alguno implica que los partidos 

políticos no deban observar el principio de postulación 

paritaria en sus candidaturas a los ejecutivos de las entidades 

federativas. 

Y es a través de la atención a reglas y procedimientos 

democráticos, certeros, objetivos, y libremente dispuestos por 

los propios institutos políticos, en las normas que regulen su 
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En otro orden de ideas, es necesario señalar que, aún en el 

supuesto de que este órgano jurisdiccional se encontrara en 

aptitud jurídica de establecer las señaladas disposiciones, estas 

no podrían regir válidamente en los procesos electorales que 

actualmente tienen verificativo y, en los que se habrá de 

renovar a los titulares de los ejecutivos locales. 

Lo conclusión mencionada adquiere sustento en el hecho de 

que la actuación mencionada, implicaría desatender la 

prohibición consagrada en el artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en que, 

las normas que rijan los procesos electorales deberán 

promulgarse y publicarse, por lo menos noventa días antes de 

que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y que 

durante estos, no podrá haber modificaciones legales 

fundamentales, siendo que, en el caso, los procesos electorales 

en que se renovará a los ejecutivos locales, ya iniciaron o están 

próximos a iniciar en los siguientes días.97 

Ello, en razón de que las reglas que deben observarse para la 

postulación de los candidatos de los partidos políticos, 

candidaturas comunes y coaliciones, es de la mayor 

trascendencia e importancia, ya que lleva implícita la manera en 

que debe materializarse un principio constitucional, y la forma 

en que ello repercutirá en diversos principios, como el de 

autodeterminación de los partidos políticos, aunado a que se 

relaciona con las alternativas que se presentaran ante los 

                                                 
97 El proceso electoral de Nayarit dará inicio el siete de enero de dos mil 
veintiuno, conforme al artículo 117, párrafo segundo de la Ley Electoral del 
Estado de Nayarit);  
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULAN LOS MAGISTRADO 
FELIPE ALFREDO FUENTES BARRERA E INDALFER 
INFANTE GONZALES, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 187, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 11 DEL 
REGLAMENTO INTERNO DE ESTE TRIBUNAL ELECTORAL, 
EN RELACIÓN CON LA SENTENCIA DICTADA EN LOS 
EXPEDIENTES SUP-RAP-116/2020 Y ACUMULADOS, 
RESPECTO DEL PUNTO RESOLUTIVO POR EL QUE SE 
VINCULA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES A 
QUE HAGAN EFECTIVO EL PRINCIPIO DE PARIDAD EN LA 
POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A GUBERNATURAS, Y 
LAS CONSIDERACIONES QUE LO SUSTENTA. 

Con el debido respeto a las magistradas y los magistrados que 

integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, y por no estar de acuerdo con que se 

vincule a los partidos políticos a hacer efectivo el principio de 

paridad, formulamos el presente voto particular. 

 

I. CONSIDERACIONES DEL CRITERIO MAYORITARIO 

 

En la sentencia motivo del presente voto particular, se 

determinó que debía revocarse el acuerdo impugnado por el 

que se establecieron criterios para garantizar la paridad de 

género en la postulación de candidaturas a las gubernaturas, ya 

que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) 

carecía de competencia para su emisión. 

 

Asimismo, ante la omisión del Congreso de la Unión y de las 

legislaturas locales de establecer las normas para regular tal 

principio en los términos mandatados por la Constitución 

General, determinó vincular a dichos órganos para que, en el 
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Ello, porque ante la inexistencia de una normativa legal que 

desarrolle el principio de paridad de género en las elecciones a 

las gubernaturas, y por identidad en las razones expuestas para 

revocar el acuerdo emitido por el INE, dada la falta de 

competencia de dicho órgano y de este Tribunal para emitirlo, 

corresponde a los partidos políticos, en cumplimiento a sus 

fines y obligaciones constitucionales y conforme con los 

principios de autodeterminación y autoorganización, establecer 

los criterios y medidas tendentes a garantizar la paridad en la 

postulación de sus candidaturas. 

 

III. RAZONES DEL DISENSO 

 

A partir de lo previsto en el artículo 41 de la Constitución 

General de la República, en la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en la Ley General de Partidos 

Políticos y conforme a lo sustentado por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 

36/2015, el Congreso de la Unión y las legislaturas de las 

entidades federativas tienen competencia para legislar, en sus 

respectivos ámbitos, en materia de paridad de género. 

 

Por su parte, los transitorios SEGUNDO y CUARTO del Decreto 

de reforma constitucional de “Paridad en Todo”, dispusieron que 

el Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados debían 

realizar las reformas correspondientes en su legislación, a fin de 

procurar la observancia del principio de paridad. En ese sentido, 
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medidas compensatorias, que precisamente corresponde a los 

órganos legislativos regular. 

 

IV. OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN 

MATERIA DE PARIDAD 

 

No pasa inadvertido que los partidos políticos, en tanto entes de 

interés público, se encuentran compelidos por la Constitución 

General y las leyes que de ella emanadas a cumplir con el 

principio de paridad. 

 

En efecto, el artículo 35, fracción II de la Constitución General 

reconoce el derecho fundamental de la ciudadanía a poder ser 

votada en condiciones de paridad para todos los cargos de 

elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. 

 

Por su parte, el artículo 41 del mismo ordenamiento les impone 

a los partidos políticos las siguientes obligaciones: 

• Que en la postulación de sus candidaturas se observe el 

principio de paridad de género. 

• Fomentar el principio de paridad de género. 

• Hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio del 

poder público, de acuerdo con los programas, principios e 

ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 

secreto y directo, así como con las reglas que marque la 

ley electoral para garantizar la paridad de género, en las 

candidaturas a los distintos cargos de elección popular. 
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Lo anterior, ya que la vinculación que esta autoridad puede 

realizar respecto de los sujetos de derecho a los que sus 

sentencias afectan, debe relacionarse directamente con la 

naturaleza y obligaciones de dichos sujetos, las características 

del acto mandatado y las propias facultades de este órgano 

jurisdiccional. 

 

Es por ello que, en el presente caso, vincular a los congresos al 

cumplimiento del mandato constitucional de regular la paridad 

es correcto, pues dicha vinculación implica una excitativa 

jurisdiccional que reconoce la naturaleza y fines de esos 

órganos, las facultades y obligaciones que a estos corresponde 

respecto del principio a normar (objeto del asunto en 

controversia) y las limitantes de la plena jurisdicción de esta 

Sala. 

 

Por el contrario, vincular a los partidos políticos a cumplir con 

medidas definidas desde este órgano jurisdiccional, sin contar 

con facultades explícitas o implícitas para ello, implica un 

desconocimiento de la naturaleza de dichos institutos y los 

derechos que por esa naturaleza les competen, como son los 

de autodeterminación y autoorganización; desconocer a su vez 

la limitante de esta Sala para realizar actos materialmente 

legislativos frente a una reserva de ley; y desconocer también la 

limitante establecida a todo órgano electoral en cuanto a incidir 

siempre en lo menos posible con la vida interna de los institutos 

políticos. 
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En cambio, ante la falta de un desarrollo legislativo del principio 

de paridad en las referidas elecciones a las gubernaturas, 

corresponde a los partidos políticos establecer las medidas y 

criterios con los cuales habrán de realizar la postulación 

paritaria de sus candidaturas acorde con sus principios, 

programas y estrategias. 

 

Por tanto, lo procedente hubiera sido exhortar a los partidos 

políticos nacionales y locales, precisamente, a cumplir con sus 

fines y obligaciones constitucionales en torno al principio de 

paridad, pues con ello se hubiera hecho patente de forma clara 

y precisa que, con o sin normas legales que regulen la paridad 

de género en las elecciones a las gubernaturas, los partidos 

están constitucionalmente obligados a respetar dicho principio. 

 

Asimismo, se habrían respetado los principios de 

autodeterminación y autoorganización que constituyen los 

parámetros con que cuentan los partidos políticos para cumplir 

con las obligaciones que la normativa constitucional o legal les 

impone. 

 
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firma electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 
trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 


